
PREOEDENTES

22.lJ.~3.5 ,90,'15
!l2·11·93/S :00,75
22.11·935 .. 90.75
!l2.11·935 90, 7/S
21.11.935

1
'100,00

22.11.D35¡ DO} 70
20.11.{}30· .00,50

BOLSA DE MADRlp.-Cotízación oficial del· dia 25 de ·Noviembre «c 1935.

Seoe It'¡ de SO.lXX) pesetas .norn\nalel•••; ~................ 81,25
» E.. de 25.()()(). .• ',:. tU,~
:J D, de 12.500 :» .. .t1t1........................ 81, ~5
:t e; de 5.000' '. • 81,~5
» B, de 2.500 '. . • • ~ ~..... 81 ,25
:1 A. de 500. ~. ·· ,.. u ~.. ~•••·...... 8] J 25
• G y H, de ,100:y 200 pesetas' nornlnales 70.oQ
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:VALORBS

'l'anw
por 100

J62,OO
J01,70
J02,OO
102,25
102,25
102,25

lecha .

fRE~DENTEB

2f1.10.035
18ioll.035
22·)()'935
22·11.035
22-11.035
22.11·035

:.l.$.9S5
,,,,3.035

20·11.935
20.11.935
22.11.935
22.11.035
22,11.035
22.11·035

Thulo~S % am~rtt~able, eml.t6n UIZ7. (Sin Impuesto.)
22011-9351 :11)2,35 SerleF. d~.50.000 pesetas nomInales, t a)8.860..... ~. 102)00
.2.2.11.985, 102,35 " F., de 25.000 », • , 1 al 15.000....... 102}lSO
22-1'1.935: 102;36) D. de 12.500:» .' 1 al .26.601)....... lP~,!lO
22.11.98ó

1
,102,35 • e, de ,5.000'·) :1 r.t 244.100,j'~" l,02,~O

22.11.03lS 102,30 :l. D" de: 2.500 . • . :1 I al 288.00.0.i.ú. 102,00.
22.U.OS5, 102,35 • A. de ' 500' t • 1 al 886.061....... 102.50

I 1 '. TItulo. 5 .% ·~mol'tlzable. emlll&n 1927. (Coll··bnpufl~to.)_,
'l8.11.936 OD,GO Serie F. de 50.000 pesetas nomhiales. 1 al 5.000....... D1).3lS
22·11.935 . 99,60 ) E, de 25.000. :t J al 9.000. VO,35
21.11.9a51' 9\),60 :J D. de 12.500: "., .. 1 al t5.000 ,~ 09 t 35
~2.11.035. 99,60 • C.'de. $.000) I 1 al 144.000. 00,35
22:U.O.30 09.60.." D; de 2.500 ~' Jo: J al J69.(j(K)....... 89,35
22 11.035 09.óO Jo A, ~e' SOO.' Jo ¡ 1 al 520.236....... . O,31S

r . rftuloJ' Deud~ amo:rtlzableal 3 %: (e~I'~~D de19Z8).
'lO~7.93/'i1' . 70,80' Serie H, de-250.000;·pes~tas nominales, i ~I 725 ..
]O.1l.035¡ 84,75 • O, de, 100.000.' .: 1 al ns ..
22.11·935 85,00 • - F. de' 50.000' I :1: 1 ál ,8.625._.. 8/J,OO,

""22~11~935' '. 85~OO ,) :E,de -25.000¡' .; 1 al 18.$~~ 80,00
2~.11.9351- 85.00 .. D, de 12.500 t. J, 1 al 14.999 811,00
22.11.935. ,815,00 ». C, d.e 5.000 •• ~ 1 ,1 lil 8O.000.~.'" BIS,OO
2.2~1l·035 815,00 J D, de 2.500:' :I! 1 al 15.000...... BIS,OO
22.11.93585,26 -. A. de . .500' :1 1 .. '202.500,..... ~,OO

TItulo. De·~ch.· a~o:rtllable aJ .. %' (Ilm1l16n de, 1.Z8)~
'88,00 SerIe H¡ de 2OO.00()' pesetas nomin~lea, 1 al z:ooo: ..
94,00 • O.' do 80.000 I :1 'l,al 915 , I

l00,3Ir • F. de 4fJ.000 t • 1 al 4.659 .
100,35 • E, de 20.000' :1 1 al 5.000 ..
100,35 • D. de 10,000' • 1 III 10.011 ..
100.,10 Jo ~. de 4.000. Jo 1 al 20.000." .
100,40 • B, de 2,000' " J al 50.000.;:. ..
100.40 • A. de 400' • , • 1 al 141.500 ..

THulo. Deuda amortizable al 4.50 % (emlllón de 1928).
Scrie'·F, de SO.OOO pesetas nominale8. I al 2.900 1102,'25

» E. de 25,00(}. J 1 al 3.000 ..
t' O, de '12.500 t t 1 al 6.000: ..
• c, do 5.000' • ] al 29.000 \102,25
:1 B. de 2.500' • 1 al. 25.000 102,2~
, A. dI,) 500 J • 1 al 85.000......... l()2,25

TItulo. Deuda amortizable al S % (emili6n de 1928).

.21.11.935 102,00 Serie V, de 50.000 peselas nominales. 1al 1.500 1102,25
18.LO.f135 101,70, • .E, de 25.000. . :t 1 al 1.500 .
21.10.935 102,00 :t D. de 12,500' .J 1 al 6.000 ..
22.11.935 102,25 • C, de 5.000' :t 1 al 40.000 ..
22.11.930 . 102,25 • B, do 2.500» » 1 al 22.000 .
22.U.0311 102 t 25 • A. de 500' ) 1 al 80.000 ..

¡

o,un;llos
.PVBLJO.lDOI

02,7~
93,25

'l00¡00 .
,lOO, 15
;~~,50

'~iALonBS

Tltulol" % Interior (Udó'A,olto de 1.19).

4 % exterior (eltampillado) canjeado por emillón 1924.

Serie F, de 24.000 ~eseta's nominal~8"'~u:'''''''''''''''''.''I' 99,80
• E. de 12.000' :t. ,) ODIBO
• D. ,de 5.000'. ,~' ""........... OO)8Q.. e de . 4J)O • . I ..

» D, de 2.000 t » u;¡u ..
• Al de 1.000 .'), JI, ,~.~ ~.f••• ~.
» G y H, de 100 y 200 pe8etunomlnales ; ..

4% amortizable, emt.toSli 1908, ~nIeada por:J. de. 1929.

SerJe E, de 25.000 'peset~1 Donilriale ~~~.~ ,
• '. D, de 12.5OO':J' l ',¡ .!' ' ;.~..;..t1 ~ ..

J C, de 5.000 JI .. • ..

• ·B.. de 2.500» :1 .
I A.. de SOO.; .) • • ~ .

5 % amorttzable. enilsl&nlt«,; eanlead~ por r. de 1920.

Serie F
"

de SO.(XX) pesetas nomlnale ; , ..
» Et de: 25.000 J-. .. . '.uu " ..

.J D, de 12.500. • ..
Jo e de 5.000. • H .

.. B, de 2.500 J • It ".. u~ .

» ~ de 500. • •• U.III "!.. ~

s % amortizable, emla16n 19]7, 'eanIeada por la de U128.

Serie F. de SO.IXJO' pesetas nominales .
:1 E. de 25.000:» • .. il II .. u .

" D, de 12,500' • .. ..
» C. de S.IXJO' I ,."' ..
» Bt de 2.500 Ji _ .
,JI A, de 500. » •• u .

Titulo. S % amortizable. llmial6n de 1928.

Serie F, de 50,000 pesciaa nomlnales¡ 1 al 350......... 102J 2lS
• E, dc 25.000. • 1 al 520. ........ 102,25
:1 D. dc 12,500" Jo 1 al 1.640......... 102,25
• C, de S,IXJO» • 1 al 19.800. 102.25
) B, de 2.500' » 1 al 15.400 ,}(I~,2~
:1 ~ do 5OO:J :1 1 al 71.(0)......... 102,2lí

80,00
80.00
80,90
80,00
80,00
80,00
7~,50

'ruto
pot .100

.92,76
'02,70
92,70'

.92,70
93,25

l()O,OO
100,00
100,00
]00,00
100,00
100.00

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100.00

102,20
102,25
102,25
102,25
102,20
)02,20

Jeeha '

.'
22-11·o35
22~1l.035

22.-11·035
22·1f.935
22.11.935
22.11.935
22-'ll~035

18.11·985
2O.1l-985
~2.11·935
20.] 1·0SlS
22.'11·035

2.9.035,
2-0.036:
2-9.935
2-9.9351
3·1)·035
8.8.936

1

8.0.935
16·9·935
16·0.935
)6-~.035·

16.0.035
]6·4·035

!2.1l.~3,1
22.11.935
22·11.\}35
22.11.935
22·11.035
22.11.035



~
"

~o,-<

l
~
1...10
ce
~

·1 ~

1
i
i

: 01,00
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, . 98,30
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111,50
104'15 ¡

. 102:26 .
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IS' 1'.«Ji '

"'10
4, 'iJ,

'"4-
3;
a
3
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hlteréw anual
por.loo

100
1500
lIOo.
600

"1500
100
ií90
600

't>OO
600
600
600
liOO
líOO
liOO
flOO
WO
500
600

-
Valor nomInal n. 11 OAlIlJIOa "Br.IOADOS

oadlld~tnlo l1libol88d(l

- - 1I.l!tIIotM I)!O 010- -I roo
~ 616.00600 1M) . 881,00

250 265\00
500 100,60
000 261,00'

''''..uyü....... '" fiOO
Ireferentes...
l1lnarias..... 500

lOO I i 8a6,OO4:75 173,00'
·4'15 201,00'

tle la r~lao I lOO

ItCCIONlCS

OBLIGACIONES

.VALORES C>E SOCIBDAbES

. Céd1l1asdel,Banto HipotecIUW•••

. Idenl id, id." .41;-:.tII.i lj ~ ...·~.U 1

ldtm Id. Id••:, t •••••t~., ....
Idern ld~ Id. U!••'.. ~ ~ ~;.~.~,....'~n••

,"ldenl id.. Id. ..: h ~·u .. u ..

Idem Banco ae Crédito Local .
.Sdcledad 'Ge.n'eral A%uc.· Espafla.
:',ri c""~ ·Z· : A.' V \ Serie A.'

-". t . .ua ' a-. _" R
.:. Uadotjc1 trua...... ( _ o.
" ' .'.. ~'1.. .me.

Idem Norte de EaPllr 2..' iá'ic:,;
fl.a. Emisi6n l' de" 3.~ lede. t, '
Enero de 1905.......w( 4.*' sede. .

.. '5.a~

dyrmtamlitlfo di'M<iJrUl.
Obligaciones " i M
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "VUlaMadrid". 1914.
Idem, Jd.. l~l~~.lU ••••lI, ,•••

,
616,00
333,00
260,00
lD6,1l0
260,.00
86,'Ui
SSteo

63~,OO
173,50
20'4,00
815,00

TliJltQ
pori 100 11.'

91,00
98,00
91,26
0,,00

9',00
97,60

. 101,76
111,40

. 104,70,
102,30
7G,OO
66;76
ó9,26
61,1l0
fí4,211
81,21l
7•• líO
72,00
64,00

"

22·11·035
l1Ml.9S5
22·11·935
22-11.D35

, 22.Il.93G
~ 22.1-1-935

9.9.DB5
'26.7.934

6-7.934
5.4-034

26-11·1)33
18-6.020

, ! J3-l1-020
. : 18.lS-920
~8.o.926

'7..10-935
J4·10-935

·21·11·935
!0-1l-935

'dDmIOB Ir: t>nEOEDENr:rE8
l!'WLlOADo'B

1
.., ...-=--r--~l.
. l'ec.IIll

' ...¡

VALORES

B~nos Te.oro" para el F~~~n.to ~e (" In·
. 'dulltria Na'clo'na1; 5 % " ,.

Serie A, de tOO peaeta.9, 1 al 4,687 .
) B, (te' ·500 ") . 1 al 6.031 ~.

l' . B. de 5,000 » 1 al 14.434 ·•·••
Itt difeJente.s :.eri~su ...... ~.~ ....·........ ~..u.~.~·..·u.·
Tltulo.d.. fa D(ll1da fetróvilU'l. amortl.....

ble elel E.tado. al 4,50 %
(

T(tulOa de la, Deuda ferroviaria amo1'tila.
ble d.l Bltado. al ,4.58 %

SerIe A, ~c "500, pe,etas, 1 al SO.·000.••••·1· 1&1,llO
. » . B. de, 5.000 ,» 1 al 50,000...... t'101,ro

,:1 "c,. de 2$,000 .:1 1 al .6.000...... .
En diferentes serieSn.. III U •••• H ..

; ,

~p'

~ ;

102.00
]00,00
102)00
101)00

'1"lIM
¡lOr' 100

101,93
101 í21S
100,.86
101,75

22.11-935

Ca)'J)otaa pro". de Deuda amortlAble I Ilro.U-03022-IM135
al 5 % (emisi6n de IN9). • 14-11-035

22.11-035

s.,..oa~1 102,~O 1I En diferentes serle.................................
12·11·\135

16·{}-035

Carpeta. pro.... de bonol oro de Tecoreña¡
21.11·935
22.11·{)35

al G%. a ,diez aito~. J 20.11·035
27·8-935

l&.o.9lml 1(~3,00 II Serio A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.•,..... IOltlS~
1&.9-988 103,00 ,lB, de 10,000 ) la 20.806...... 101,6

J'e6ha

~ :"

;18-9-936
·12-9-935
: .8·9·933,·
'IO~'i·930

:J0.07·936
,18.7.036
;16-7·985
.a.8.9~ ..

:

~ ~ ,.
pnEdEDEN1'EB
~-.----=

100.80

loo,31l,1
100,35
100;65
98,7ó

Serle A, de .t' ,Soo peaetu. 1 al 50.000; i; r :.
,~ B. de· 5.000 » 1 al 35.000 .

Jo C, de 25.000 J 1 al ".(XX) .

I
i' ~n dUerenter·8e.r~es. .' ~;,ó " ' ,

I Titulol de la Deuda ferroviaria ADtOrtiza.

,

. ble dei Eltado'i~'~O ?{t, e~'ió.. 1929
..

100,35 Serie A, de SOO peseta's, 1 al lOO.QOO .
100,SO 11 B¡'de 5.000 JI '",1 fd .60.000 ..
100, SO . J C. de 25.000 :1 1 al. 6.000 ..
98i 25 ;En difcr9.lltcª !l~ril=!!'"¡....~.....,;.:~....;...; .

'"
11.U·931'..
11·11.98-15
1().1().{!35

28-6-\135

JI.u.osis"
"U-031S
IO-U-035
20~6-935
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JEFATURA ·DE PROPIEDADES DEL
: RAMO DE GUERRA DE GRANADA'

· Don Antonio González Altolaguirre,
-Capitán de Inten·dencia, Jefe de Pro
'j>iedades del Rama de Guerra de la
Plaza de Granada.

Hago saber: Que debiendo celebrar
se. en la plaza de Mmeria un 'Concur
so para arriendo de un Campo de ti
ro en dicha plaza ..::on destino al Bata
llón de Ametralladoras nÜffiero 3. y las
fuerzas que en otras épocas puedan
constitui:r 13. guarnición, se convoca
por el presente a las .que deseen to
mar parte en el mismo. cuyo acto t-<:n
drá lugar en el local que ocupa la Co
mandancia militar de Almeria et día
5 de Diciembre próximo. a las once
horas de su mañana,. ante el Tribunal
que se .nombrará al efecto, sujetándo
se .a las condiciones siguientes:

1.& El Campo de tiro que se tra
ta de arrendar tendrá forma de trape
cio. La base mayor de di-cho trapecio
tendrá 2.000 metros de longitud y la
menor 900 metros. La altura de tra
pecio o sea la dimensión del -campo
.en sentido de longitud. será de 4.000
metros. Estas dimensiones se entien·
den con un limite mínimo.

2.- La distancia del límite del
campo. por ·su parte estrecha a Alme
~ía .(límite del radi-o de población).
será inferior a cinco kilómetros.
· 3.- La configUración del terreno se
ra llano o con ligera pendiente en la
parte de su menor dimensión hasta
unos 600 metros, desde donde podrá
ser llana u ondulada, y terminando en
la parte más ancha con alturas que
sean capaces de servir de espaldón.
También deberán existir alturas a la
larga de los límites laterales del
campo.

4.- El limite del campo :por cual·
quiera de sus partes podrá ser el mar,
y si así fuera por la parte de la base
mayor del. trapecio o lados laterales,
no' es preciso existan alturas que sir
van de espaldones. siempre que dicha
parte del litoral no sea frecuentada por
embarcaciones de ,ninguna clase. .

5.· Tampoco podrá prescindirse de
los espa:ldones si en esa parte de la
costa existen 'Playas que se utilicen
para baños o parajes concurridos.

6.- El tE!rreno del campo no podrá
ser pedregoso. de arena suelta. pant:3.
noso, marisma ni de otra clase que di
ficulte la circulación de peatones "i; ga
nado, o puedan producir r-ebotes.
· 7." No deben existir dentro del
campo edificaciones. a menos que seall
de I])oca importaneh. estén deshabita
das y no estorben al tiro.

S.- De existir algunas de las edifi·
caciones citadas anteriormente. el pro
pietario de la finca no podrá exigir
indemnización por los daños que en
las mismas ocasiones el uso del campo.

9 .... Caso de existir edifica·ciones im
portantes podrá alquilarse el campo
siempre que el propietario se compro
meta a sufragar los' gastos del derriho
o efectuarlo él sin indemnización, y
tan pronto como lo ordene el ~eñor

Comandante militar de la Plaza de
Almería. .

10. Dentro del perímetro del cam
);)0 de tiro no habrá vías férreas, ni pa
sarán por él lineas de energía eléctri
ca. telegráficas ni telefónicas.

11. No atravesarán el-campo carre
teras, caminos ·ni canales de ninguna
clase; únicamente podrán existir ca
minos de escasa circulación y por los
que se pueda prohibir. ésta siempre
que convenga a las necesidades del
Ejército. Igualmente podrán existir
acequias de poca importancia y que
no impidan el maniobrar dentro del
ca:mpo. así como que se pueda~orlar

la -circulación por }as mismas al per
sonal encargado de su '\"igilancia, con
servación. etc., cuando lo ordene la
Autoridad militar.

12. De pasar alguna conducción de
abastecimiento de aguas para alguna
población, caserío. etc.. irá en -ionna
que no impida el tiro ni éste pueda
causarle deterioro.

13. Los ár-boles que existan nO es
torbarán el tiro, 10 mismo que otras
plantaciones que pudiera hah::•.

14. Las ¡plantaciones que tenga el
. campo no estorbarán para la mani
obra J' servicio de los blancos.

1'5. El precio máximo del arrien
do de dicho -campo será de mil qui
nientas pesetas anuales.
. 16. El tiempo máxmo del arrien
do será de diez años, excepto mientHl.s
subsista la legislación especial de al
quileres a la que habrá de sujetarse, IlU
diendo prorrogarse éste !por otros. diez
como máximo.

a7. El contrato empezará a regir
desde el día en que se entreguen los
terrenos por inventario, y sin derecho
a reclamación alguna por el tiempo
invertido en la tramitación del expe
diente. Dichos terrenos se recibirán y
entregarán por inventario formulado
por el Cuerpo de Irigenieros.

18. Serán de cuenta del propieta
rio los gastos de contribuciones, im
puestos y demás cargas de la finca. los
de anun·cios, derechos notariales y
ejemplares del contrato que sean nece
sarior al- Ramo de Guerra. los de ins
cripdóq en el Registro de la Propie
dad cuando !pn~ceda, los de obra de
entretenimiento y reparos de desper
fectos ocasionados por el uso natural.

19. El contrato podrá ser rescindi
do por el Ramo de Guerra si se su
primiera la guarnición a que se desti
na el .campo de tiro, por ocupación de
otros terrenos propiedad del Estado o
por que deja-ra de consignarse en pre
~upuesto el crédito respectivo para el
pago de la renta estipulada.

20. Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los
licitadores acomp'añen a las proposi·
ciones su cédula personal o pasaptlrte
de extranjería, y el último recibo de
la contribución que corresponda sao
tisfacer; debiendo expresarse en letra
por pesetas y céntimos el precio del
axriend-o.

21. Las proposiciones serán exten
didas en papel de la clase sexta por
importe de 4,50 peseta.g o COn póliza
o timbre equivalente según determina
la ley del Timbre. .

2.2. Para los .casos no previstos en
las 2Dteriores condiciones s~ sujeta
rán a lo pre"'enido en el Reglamento

para la contratación administra.tiva en
el Ramo de .Guerra de 10 de Enero de
19M (Diario Oficial :número 12).

Granada, 21 de Noviembre de 1935.
El Capitán de Intendencia Jefe de Pro
pied3!des. Antoai<> AltolagIDrre.

S-2824

..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI·
CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRET_-\.RL-\ DE COMUNICA
CI01It""ES

Dispuesto por Orden mb¡ill;terial de
esta fecha que por est..".\ S~ecretaria
se contrate, mediante concu~ »úbli
00, el suministro de los apaflltos ta
letipógrafos para el seI"Vicio .de las
estaciones telegráficas del Estado que
sea posible adquirir por la canti-rlad
máxima total de cuatrocientas cua
renta y cinco mil pe5etas. a .continua
ción Se inserta el pliego de .condicio
nes que ha de regir en el mencio
nado concurso, el cual se publica con
la anticipación que previene la '\oi.
gente ley de Administración y Conta
bilidad 'lie la Hacienda pública.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
El Subsecretario, L. Montes.

Pliego de condiciones con arreglo a las
cuales se saca a concurso la adqui
sición de aparatos teletipiJgrafos
para las atencion.es del servicio en
las estaciones telegráficas del Es
tado.

GENER.\l.ES y ECOSÓMICAS

1.& El presente ¡pliego se entenderá
redactado con sujeción a la ley de
14 de Febrero de 1907 y a la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha~

cienda :pública de 1.0 orle En-ero lle
1911. Se admitirán proposiciones de la
industria extranjera. por tratarse de
artículos comprendidos en el número
76, apartado F) de la relación alpro
bada por Decreto del Ministerio de
In'dustria y Comercio de 31 de Mayo
último e inserta en la GACETA DE ~L-\.

DRIl) número 158 de 7 de Junio de
1935.

2.- La Subsecretaría de Comunica
ciones eontrata, mediante concurso.
la adquisición de aparatos .teletipógra.
fos para el sen"ieio de las estaciones
telegráficas en el número que puedan
ser suministra·dos 'Por la cantidad má
:x:ima 'de cuatrocientas cuarenta y cin~

ca mil pesetas.
3.& El concurso se celebrará por

pliegos cerrados el dia 1S de Diciem
bre próximo. a las once horas, en el
Salón de Actos del Ministedo de Co
municaciones, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Subsecretario de Comu
nicaciones o del funcionario en quien
delegue, conasislencia de los Jefes
de las Secciones 8." (Construcciones)
de Telecomunicación, 9.- (Adquisicio
nes). del Abogado del Estado como
asesor juridioo. del Delegado del In
terventor general de la Administra·
ción del Estado y del Notario, que le..
vantará el acta correspon,diente. Se
dará un plazo de quince minutos
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~~ra la presellht¡,;ión c:fe los !Pliegos.
4.& Las proposiciones, extendidas

en papel de sexta clase de 4,50 pese
tas y redactadas con arreglo al mo
delo que al final .de este pliego se in
serta, serán entregadas, en sGbre ce
rrado; al Presidente de la Junta -de
concurso, a partir del .momento. de
constituirse ésta. pudiendo h::lcerse las
licitaciones por medilo de 3Ij>Odera
dos. los cuales exhibirán en el acto
los poderes legales, que serán basl..an
te~dos por el Abogado 'del Estado que
aSista al concurso, asi como los de
más docum{>ntos que para aCr'editar
su person:llidad se presenten por los
licitadores.

5.a Los pliegos se numerarán 'Por
ord~n de presentación, debiéndose ha
cer con:;tar por los licitadores clara
mente en los sobres la in·d'i<:2ción:
"Proposición presentada para licitar
al COncurso para el sumini~tro de apa
ratos teletilpógr2.~os para las estacio
nes te!egrálficas de] Estado".

Para que se:m admitidos habrán de
pTesenfar los licitadores, en pliego
aparte:

l.-El resguardo de la Caja general
de Depósitos o de sus Sucursales de
provincias acreoCHtativo de haber con
signado la cantidad de 20·000 pesetas
indispensable para ¡poder tomar par:
t~en esta licir:lclón, 1mdien d.) har.er
se esle depósito en metálico o en. "Va
lores de la Deuda pública.

$i el depósito se hiciese en efectc~
públicos. se ("omputarán Jos valore'>
por el tipo medio 'd<e su co~hndún en
Bolsa durante el mes ~nterior a la fe
cha de su constitución, de ilcilerd'l
eon lo que di<>pGne e:l Re~ll decreto
de 2g de Agosto de 1876. a no ser que
por la ley de. Em;!';ióa de l()s que se
trate se auto¡-ice .~u admisilÍn pe,r todo
:''U valor.

H.-La cédula pf"r~f)nai rorrienfe
del licitador o del apoderadv, que le
sera devuelta seguidamente.

IIL-Recibo o documenb equÍ'valen·
te que acredite 113b~r s.:J.tisfecho ~l im
porte del último trime'ill-e de la con
tribución ind!!striol1 o de comercio. y
]a de Utilidades, si se trata de ~ocie
dad obligada a lributar por este im
puesto.

IV.-Documento justificati..-o de ha
ber cumplido lo que determina In Real
orden de la Presidencia del Consejo
de :Ministros de 30 de Julio 'de 1921,
referente a Retiros obreros.

V.-Certificado del Diredor o Ge
rente de la Emp.resa. Compañía o So
ciedad que asista a la licitación. ha
ciendo constar que no forman parte
de ella ninguna de las personas com
prendidas en las prescripciones del
Real lf.iecreto número 2.413 de 24 <le
Diciembre .de 1928.

En el caso de que la proposición
se refiera a artículos de producción
nacional, deberá acompañarse tam
bién el correspondiente ce:rtificado o
copia debidamente autorizada del
mismo, con3rreg}'O a lo dispuesto en
el apartado 3.0 de la OI"den ministe
rial de Industria y ComerciO) d~ 25
de Abril de 1935 (GAcETA DE l\.b.DRID
número 123 de 3 de Mayo).

Toda esta documentación deberá
presentarse encerrada en un sobre,
con la indicación: "Concurso para el
suministro de aparatos teletipógrafos

para las estaciones telegrálficas del
Estado. - Contiene la documentación
referente a la proposición número •."'.

Serán desechadas las proposiciones
a las que no se acompañen estos re-
quisitos..

6.a Tenninado el plazo de admi
sión de proposiciones, se procederá
a su lectura, en alta voz. levantan-do
el Notario asistente al acto el acta co
rrespondiente, que será finnada por
los señores que constituyen la Junta.

l.as proposiciones que reúnan los
requisitos exigidos quedarán en poder
de ]a Sección de Adquisiciones para
que sean estudiadas por la Junta de
Concurse, la cual propondrá la adju
dicación definitiva de la que parezca
más conoveniente a los intereses de la
Administración, ú que sean recllaza
<loas todas ellas, 'Pasando su 'propuesta
a conocimiento de la Junta de Adqui
siciones de Comunicaciones para que
·a su vez informe- y proponga lo que
estime procedente. sin que el! ningún
caso haya derecho a indemnización
por las determinaciones que se· adop-
ten.

Los resguardos provisi'Ona)es de la
fianza queda:nin en poder -de la Sec
ción de· Adquisiciones de TeJecomu
nicación hasta que sea aprobada la
adjudicación definitiva o la anulación
del concurso. si a ello hubiere lugar,
lo que será comunicado a los licitado
res a quienes no les fuese· adjudicado.
para que procedan a su recogida en
la mencionada· Sección mediante re
cibo.

7.a El liciládor a quien sea adju
dicado el concurso procederá, en el
termino .de quince días a contar des- I

d;e el siguiente al en que se lenoti
fique. a constituir la fianza -definitiva.
que será ellO por 100 de la canti
dad iIlltPorte de la adjudicación. otor
gando en Madrid y dentro también -de
dicho plazo la correspondiente .escri
tura de contrata.
Lo~ gastos que ocasionen el levan

tamiento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y dos copias
.de ésta, que Se remitirán a la Subse
cretaría de Comunicaciones; el pago
del impuesto de Derechos reales y
Timbre, y cuantos gastos origine- el
contrato, será de cuenta del contratis
ta a quien se haga la adjudioación,
debiendo abonar también la inserción
de este pliego de condiciones en la
GACET.'\. DE MADRID, Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y Diario Ofi
cial de Comunicaciones, sin cuyo re
quisito no podrá otorgarse dicha es
critura de contrata. así como cual
quiera otra contribución o ·arbitrio
establecido ° que se establezcan.

8." Si transcurriesen los plazos se
ñalados en la condición anterior sin
que el licitador a quien se hubiera ad
judicado eJservicio constituyese la
fianza o no otorgara la. escritura a
que en la misma ooridición se alude
por causa a él imputable. se conside
rará anulada la adhl'dicación y queda
rá a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaracion. con
arreglo al -artículo 51 de la ley de Con
tabilidad de 1." de Julio de 1911. se
rán la p.érd'ida de la l1:arantiao depó..;.
sito del concurso, que desde luego se
adjudicará el Estado como indemni
zaciónpor la demo-ra en el servicio.

9." El incumplimiento, por parte
del contratista, de las condkiones de
talladas .en este pliego, oará lugar a
la rescisión ·lioel contrato )- a ·la cele
braclónde un nuevo remate bajo las
mismas cODdicioDe~ pagando el pri
mer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. a cuyo fin se apl1~
cará la fianza prestada. y si esto no
fuera bastante. se procederá. contra sus
bienes por via de llIPremio•. para el
resarcimiento de los perjuicios que
ocasione a la Hacienda. de confor
midad con lo prescrito C'. el Real de
creto de 27 de Febrero de .:.852 e Ins
trucción de 15 de Septiembre del
mismo año. .

Si no se presentase proposición ad
misible en el nneVQ concu~o,"la Ad
ministración !procederá a ejecutar el
servicio por su cuenta por gestión di
recta, respondiendo el pril'I1~·rema
tante del mayor gasto que ocasione
con respecto a su proposición, y ,pro
cediendo, ca.~o necesario, conforme a
lo indicado en el par-rafo anterior.

10. La entrega del material objeto
de este concurso se efectuará por cuen
ta del adjudicatario. debidamente em
balado y en perfectas condiciones -de
funcionamiento. a la breveós.d. posi
ble, y desde lueg~.antes de 31 de Di
ciembre del año actual. en el Alma
cén de TelecomunicaCión en Madrid.
calle de Galileo. números 6 y 8, donde
se procederá a su reconocimiento
por el fundonario designado para ello.
quien exten derá el oportuno certifica~
do en los ténninos prevenidos en el
articulo.322 del Reglamento para el
régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, obligándose el con'"
tratista a reponer el material que no
reuniese las conodiciones exigidas_

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por si o por de:
legación, entendiéndose que, de no
hacer uso .d~ este derecho. se con
rorma con el resultado de dicho re
conocimiento.

11. El contratista hace expresa re:
nuncia a toda clase 'de fueros y pri
vilegios, y se somete a la jurisdicción
administrativa, y en su caso. a la
contenciosoadministrativa, para la Te
solución de todas las cuestiones a q'.l.e
diera lu!!ar la ejecución del contrato.

12. El conttatista se compromete
al cnmplimienoo de lo diSlPuesto en el
R~lamento de 31 de Enero de 1933

--p3ra 1a. aplicación de la ley sobre sc
d>d'entes de] trab<¡io, y especialmente
en su capitulo 10. aprobado por De
creto de 26 de J·nlio de 1'!t34, y al de
todl1s !as disposiciones· dietadas. o que
se rlieten. referentes a la contratación
del trabajo. accidente!'i padecidos en
el mismo. obli~án'd'Oseaas~l.lraraque
llos que puedan producir la muerte o
incapl'tcidad de- los obreros en cual
quiera. de las entidades que autoriza
el art¡("u~o 41 de la ley de 8 de Oc
tuhre de 1932; ~arantia dese~ridS'd

de Jos obreros en las obras. semtros
de "Vejez e inutilidad.etc'T viniendo
ob]i~ado. con arre;¡;lo al arlicrilo 67'
de la ley de 21 de N()viembr~ de. 1.931.
a realizar un contrato colectíw con
los trahajadores que hayan 'Ii'e ocu-
.parse en el ~nmlnistro• ..,} cual se ajús
tal'á a los requisitos que· d<!terminan
los aTtíC'll'OS 6S al71 de la misma· ley.

13. El importe "del ,Dlaterial admi-



Gaceta de·Madrid.-Núm_ 330 26 Noviembre 1935 Anexo único.-Página 533

tidoen definitiva sesatisfara al con
tratista por libramientos contra el Te
soro.que .e."'tpedirá la Ordenación de .
Pagos del Ministerio . de Comunicacio
nes.previa consie"Dación en la Direc
ción general del Tesoro público del
crédito necesario y en nrtud del'cer
tificado o certificados que acrediten
ser útil el material. a cuyo efecto ha
quedada contraída en los libros 00
rrespondientes de dicl:1a Ordenación
de Pagos. de acueroo con lo que pre
ceptúa el artículo 5." de la ley de 19
de l\Iarz.o de 1912. la cantidad de pe
setas 44.5.000. importe máximo. a que
puede ascender este suministro, en la
siguiente forma:

145.€m0 pesetas COn cargo al capi
tuloS.... artículo 5.... agrupación 2.&.
ooncepto 9."~e la Sección 12 del Pre
supuesto correspondiente al primer
semestre ·del año actual., y 300.000 pe
setas con cargo al capítclo 3.·, articulo
5 .... gI:'Upo 4.... concepto 10. de! corres
pondiente al semestre actual.

14. El contratista queda obligado a
satisfacer el 1,30 por 100 de pagos a!
Estado, así CODW los demás graváme
nes que haya establecido o que en lo
sucesivo se establezcan.

15. Verificada la recepción total y
acordado el pago del material. se de
volverá a! contratista la fianza defi
nitiva. La entrega -del material será
cO!lJ¡probada debidamente por el De
legado que al, efecto se designe por la
lnten'en.ción general -de la Adminis
tración. del Estado.

16. El contratista quedará exento
de toda. responsabilidad por la ,demo
ra o faltas en que incurra al curn
plimentar· el contrato cuando una u
otras fueran debidas a. fuerza mayor.
o a caso 'fortuito; que la Subsecreta
ría de Comunicaciones' apreciaTá con
arreglo a las justilficaciones que pre'
sente. pero conservando en todo caso
la facultad de Tescindir el contra!!).

17. Se estimará como]egislación
supletoria la ley de Contabmd'ad de
1." de Julio de 1911 y las disposicio
nes espedales. sobre contratación ad
ministrativ~y en defecto de éstas, las
reglas de derecho común.

NOTA

En· cumplimiento de lo dispuesto
por Real orden de 26 de Junio de 1917.
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de Febrero de
1907;· y teniendo .en cuenta la Orden
del Ministerio de Economía de ~ de
Septiemhre -de 1931. a continuación
se insertan los artículos del Regla
mento para la aplicación de. la leY
de Pro.tección 8 la 'Producción nacio.
nal antes citada;

..Articulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
Curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia orle la extranjera en la
segunda subasta o segundo concrso
que se convoque. con sujeción al plie
go de condiciones que si'n'ió de base
la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o segundo concurso previsto por el
articulo anterior. los productos nacio- l'
nales ser-án preferidos en. concurren
cia con los productos extranjeros ex- ~

eluídos de la relación vige~te. mien- J

tras el precio de aquéllos no exceda
'al de éstos en más del 10 par 100 del
precio que señale la proposición más
,módica. '

Siempre que el contrato compre!1da
productos incluidos en la relación vi·
gente Y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones Y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado.

En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente. cuando éste fue
ra aplicable. cesará si la proposición
por ella favorecida Tesulta onerosa
en más del 10 por 100, computado
sobre el mayor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación
anual.

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cüenta 'del proponente los
adeudos ,arancelarios. en su caso, los
demás iinpuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca·
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

.-\rtículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contra
to administrativo. el adjudicatario
habrá de designar los establecüníen
tos propios o ajenos de donde aqué
llos hayan de provenir., Si tal designa
ción .. no consiase en la proposición
del adjudicatario, habrá éste de hacer
la por escrito con anterioridad a la

'foromalización del con trato, sin per~

juicio de rectificarla o variarla a su
"Voluntad, también por escrito. en lo
;;ucesivo, a fin de que los funcionl:l
rios de la Administración o los de
Jegados al efecto por la Comisión pro
lectora de la produccíón nacional
uuedan en todo tiempo fiscalizar la
observancia de las obligaciones con
'traídas. Los productores nacionales
designados· por_ ~l contratista debe:~n
nermitir y facl1ltar la comprobaclOn
de procedencia efectiva de los pro
ductos que sean objeto de contrato
con la Administración-

Artículo 14. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguencualesquier~c~ntratos pa~a

servicios u obras publicas. deberan
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente -después de (;elebrarlos, en
cualquier forma (directa. concurso o
subasta)~ a la Comisión protectora de
la Producción nacional."

Condiciones /acullalivas.

Primera. Los aparatos COIrespon
deran a algunos de los pitos que ban
sido favorablemente informados por
el Labvratorio de Telecomunicación Y
confirmado el informe por la prácti
ca en las lineaS españolas.

Segunda" Estaran dotados de mo
tor de corriente alterna a 50 perío
dos o de motor de corriente continua,
siendo potestativo· de la Administra
ción el señalar en el momento de la
adquisición cuántos apa.--atos deben
entregarse con motores de un tipo y
cuántos con motores del otro tipo, así
como la. tensión de alimentación de
cada motor.

Tercero. El teclado será del tipo
llamado ··Universal". de· tres o de cua-

tro filas de teclas con pulsadores de
cerco metalico, cuyos centros disten
entre si los consecutivos de una mis
ma fila, de 19 a 22 milirnetros. El
pulsador de espacios irá en la par
te anterior v central del teclado, ocu
pando una longitud de 10 a 15 centí
metros.

Cuarta. Los aparatos serán de im
presión en cinta y estaran ajustados
exactamente. en cuanto a combinacio
nes y polaridades de corriente, al CÓ~

digo Internacional vigente para apa
ratos arrítmicos. sin mas yariación
que utilizar la combinación corres
pondiente al retroceso del carro para
traducir la letra sr. y hacer que a las
combinaciones eléctricas de las le
tras F, G y H de la serie de letras. co
rrespondan los signos %. ~ y ~ de
la serie de cifras.

Quinta. La altura de las. letras y
de los signos impresos será de tres
a tres milímetros y medio. y el ancho
de cada uno y la separación de unos
a otros permitirá imprimir consecu
tiyamente de 300 a 325 letras o signos
por metro de longitud del papel cinta.

Sexta. Los aparatos deberán fun
cionar correctamente a la velocidad
de transmisión de ;JO bauds, obtenién
dose con ella una perfecta comproba
ción de las señales al actuar corno
transmisores y una· exacta recepción
y traducción de las señales al traba
jar como receptores.

Séptima. Cada aparato tendrá el
dispositivo correspondiente a la seña!
acústica del Código Internacional.

Octava. Cada aparato estará prote
gido por una cubierta silenciadora
provista de atril.

Novena. Estarán dotados de un
dispositivo sincronizador, formando
parte del aparato y de juegos de he
rramientas para el ajuste.

Décima. Cada aparato será entre
gado listo para funcionar. provisto de
enchufes, macho :r hembr~. de motor
y de línea y con embalaje completo
erue quedará a beneficio de la Admi
nistración.

Modelo de proposición.

Don ..., , ..ecino de .. _, por sí o co
mo ... de .. _, se compromete a facili
tar a la Subsecretaria de Comunica
ciones, con arreglo al pliego de eon
diciones publicado en la GACETA DE
~bDRID número ... de __ . de .-. de
1935 y Diario Oficial de Comunica
ciones número ... de ... de .. , de
1935, (tantos) aparatos teletipógrafos.
con arreglo a las características seña
ladas en didio pliego de condiciones.
por el precio de _. _ pesetas ,.. cénti
mos (en letra), verificando su total
entrega a la Administración en un
plazo máximo de .. , (en letra) días, a
partir de la fecha en que le sea ca.
municada la adjudicación del sumi·
nistro.

Madrid•... de ... de 1935.
El licitador (firma y domicilio).

S---

Autorizada esta Subsecretaría por
Orden ministerial de esta fecha para
anunciar subasta pública para contra
tar el suministro de 20.360 postes de
pino, creosotados, de los cuales 3.250
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serán de seis metros de lc~gH"..ld. ~t300,

de siete metros; 7.360. de ocho metros:
500, de 10 metros, y 250. d:e 12 metros:
necesarios para las construcciones y :re
paracion~s de la Red telegráfica del
Estado, a eontinuación se inserta el
pliego de condiciones que ha de regir
en dicha subasta, el cual se publica con
la anticipación que ,previene la vigente
ley de Contabilidad ~. Administración
de la Hacienda pública.

:Vladrid, 25 de Noviembre de 1935.
El Substcretario. L. Montes.

Pliego de condici<:nes con arreglo a
las cuales Se saca a pi¡.blica subasta
el suministro de 20.360 postes de
pino inyectado:> cOn creosota. de di
ferentes dimensiones, necesar i o s
para las con:¡trucciones y reparacio
nes de la Red telegráfica del Esta
do~ de los cuales 3.250 serán de seis
metros de longitud; 9.000 de i;
7.360 de 8; 500 de 10 ti 250 de 12,

GE..'\""ERALES y ECOXÓMICAS

1,& Bl presente pliego se entenderá
redactadQ con sujeción a la ley de 14
de Febrero de 1907 y a la de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
¡pública de 1." de Julio de 1911. no admi.
tiéndase, por tratarse de una prime;-a
subasta. proposiciones que no se re~

fieran a articulos de producción na
cional.

2." La subasta ' se celebrará por
pliegos cerrados el día 19 de Diciem
bre próximo. a las once horas. en el
salón de 3CtoS del Ministerio de Comu
nicaciones, presidida por el Ilmo. señor
Subsecretario de Comunicaciones o el
funcionario en quien delegue. con asis
tencia del Jefe de la Sección 8.· (Cons
ti'Ucciones). del Jefe de la Sección 9".
(Adquisiciones), del Abogado del Es
tado, como Asesor jurídico. del De
legado <lel Interventor general de la
Administración del Estado y del Nota
rio que leyantará el ~cta corréspon
diente. Se dará un plazo de diez minu·
tos para la presentación de los pliegos.

3.& Para tomar parte en esta licita
ción es indispensable consignar ·previa
mente en la Cajá general áe.Depósitos
o en sus Sucursales de ,provincias la
cantidad de 20.000 pesetas, lo que pue
de hacerse en metálico o en valores de
la Deuda pública a los tip.os y en la
forma que indican las disposiciones vi
gentes. debiendo presentar, al mismo
tiempo que la prDlposición. el oportuno
resguardo.

4.· Las proposiciones .serán extendi.
das en papel sellado de sexta clase. de
4,50 pesetas, y deberán ser redactadas
en la forma siguiente:

")le obligo a entregar con entera su
jeción al pliego de condiciones inserto
en la "Gaceta de :Madrid" de (tal fe
cha), "Diario Oficial de Comunieacio
nes" número.. _ y "Boletín Oficial de !a
provincia de Madrid" de (tal ~echa).

cargados sobre ....agón en (tal ota!es)
estaciones férreas de 'da ancha de (tal
linea y de tal Compañia) o en el Alma
eén de Telégrafos de la localidad en

. donde se verifique la inyección. Sf~gún

convenga al Estado. (tantos) postes-de
.pino creosotados, de seis metros de
longitud, a ... pesetas uno (tantas pese
tas), (tantos) postes de siete metros de
longitud, a._. peset.asuno (tantas pese-

bis). (tlW.tv;;) vost:as u€: ócl1ometros de
longitud, a ... pesetas uno (tantas pese
tas), (tantos) postes de 10 metros de
longitud, a ... pesetas uno (tantas pese
tas), y (tantos) postes de 12 metros de
longitud, a .. , pesetas uno (tantas pese
tas). que hacen un total de (lantas pe
setas) _ Para seguridad de esta proposi
ción acompaño el resguardo que acre
dita haber consignado la fianza. de .••
pesetas exigid<!s )' la certi.ficac~ón del
(Director o Gerente) Je la (Empresa,
Sociedad o Compañia) que se previene.
El procedimiento de inyección que se
ha de seguir es el.:le •. , .

(Fecha. firma y domicilio.)
El cambio de una palabrá del modelo

por otr.a o sU <lmisión. con tal de que
Jo uno O lo otro na altere su sentido,
no será causa bastante pára desechar
la proposición ..

5." . Los pliegos.<:onteniendo ]as pro
posiciones Que .:;e hagan deberán entre
garse al Presidente de la Junta de su
basta a partir del momento -de consti
tuirse ésta, pudiendo hacerse las Ikita
dones por medio de apoderados, los
cuales exhibirán en el acto los pod-eres
legales, siendo obligutorio para licita
dOrt's y apoderados Ipresentar en pliego
aparte. además del resguardo provis-io
nal a aue se hace referencia en l~ COn
dición -tercera, su cédula personal que
le será devuelta seguidamente, asi co
mo los documentos justificatiyos de es
tar matriculados en ·la contribución in
dustrial y en la de Utilidades. si se tra
tara de Sociedades obligadas a tributar·
por este impuesto, de haber cumplido lo
que determina la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 30
de Julio de 1911, referente a Retiros
obreros, en unión de una certificación
del Director o Gerente de la Empresa,
Compañía o Sociedad que asista a la
licitación. haciendo constar que no for
man parte de la misma· ninguna (le las
persona5 comprendidas en los articulos
1.0 y 2.° del Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923. modific:ado por la Real
orden de 24 de Diciembre de 1928,

Los poderes que se presenten serán
bastanteados por el Abogado del Esta
do que asista a la subasta. así como los
demás documentos que 'para justificar'
su personálidad S'2 presenten por los li
citadores.

6,· Las proposiciones podrán hacer
se por todo O parte del material objeto
de esta subasta.

j." La adjudicación provisional se
hará a favor de la proposición o propo
siciones que, reuniendo todos los requi
sitos legales, ofrezcan el material su
bastado a más bajo precio. Se aceptará
de cad~ ¡proposición el todo o parte de
lo ofrecido, según resulte de la. indis
pensable comparación de precios que
con las demás presentadas se baga.

Si hubiese ,cJ.'Os o más -proposiciones
iguales y fuesen las más ventajosas, se
verificará la licitación en el mismo acto
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, en!'re los autores de dicilas pro
posiciones, y si termin-ado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se -deciqirá por
medio de sorteo la· adjudicación del
servicio.

Queda reservada a la Administración
la libre faeultad de aprobar o no el
acto del remate. teniendo· sIempre en
cuenta el mejor servicio Il'úblico. no

J¡produciendo ohligaciÓn para el Estado
dicho remate hasta que -sea aprobado
definitivamente, a cuy.. ·~i-::eto será so·
metida a informe de la Junta de Ad·
quisiciones de este Ministerio. consti4
tuida por Orden z:ó.irrist~rial de 13 de
l\farzo de 1935, la propuesta que en su
<tia haya de formularse.

8.a En el término de veinte días, a
<:ontar desde la fecha en que oficial·
mente se comunique al adjudicatario la
consiguiente aprobación y 3dúudicación
dclinitiva d-e la subasta, se deberá con·
signar en la Caja de Depósitos. en con4
~pto de fianza d~tiva ~l para res
ponder -del cumplimiento - de su com
promiso~ ellO por 100 del importe total
-del material adjudicadc al tipo de ad·
judicación., otorgando e.-:. Madri-d y
dentro c.e dicho plazo la corres.pon~

diente escritura de contrato_
Los gastos que ocasiolle el levanta

miento del· acta o actas. los de otorga
miento de escritura y copias de ésta.
que se remitirán a la. Subsecretaría de
Comunicaciones. el pago de Jos impues
tos de derechos reales. timbre y cuan
tos .gastos origine el ~ntrato. serán de
cuenta ·del contratista· o cantratist:3.$ a
quienes se haga la adjudicación, de
biendo abonar también la inserción de
este pliego <le condiciones en la "Ga
ceta de Madrid'·, "Diario Oficial de Co
municaciones" y "Boletín Oficial de la
provincia de Madrid". en la d-ebida -pro
porción. a· la cantidad adjudicada, se
gún corresponda a cada uno. sin cuyos
requisitos no podrá otorgarse dicha es·
critura de contrata.

9.- La fianza de que trata la condi·
ción .anterior 'Podrá hacerse en metá
lico o en valores de la Deuda pública
con interés, siendo .en este caso a<lmi'
silbles dichos valores públicos por el
tipo medio de su cotización en Bolsa
durante el mes ap.terior, a no ser que
las disposiciones que hayan autorizado
su emi.-dón determinen sean admisibles
par todo su valor nominaI,. aeompañán
dose al resguardo la póliza .que acre
dite hi adquisición legal de aquéllos.

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que -debe llenar
con arreglo·al presente pliego para la
celebración del contrato o impidiese que
éste tuviese efecto en el térmiD.o seña
lado se anulará el r.ema,te a costa del
mi~o rematante. con pérdida del de·
pósito que hizo ¡para optar a.la subas
ta, que desde luego quedará· a ibenefi
cio de la Administración como indemni.
zación por la demora en el servicio.

En este caso se celebrará un nuevO
remte bajo las mismascon<licIones. 'pa
gandQ el primer rematante la :;liferen·
cia del primero al segundo. SI no se
presentara proposición admisible en d
nuevo remate, la Administración.· ejecu,
tará el servicio ·por su cuenta.?or CO~
tratación directa. respondiendo el pn·
roer rematante del mayor gasto con
respecto a su proposición.

11. Según COn\'enga A:'U su día a la
Administración la entrega de los Ipos~
tés objeto de esta subasta, se efectuara
por cuenta del contratista, cargados so·
bre vagón en estacionférrea española
de vía ancha, de Compañia que esté ad
berida al Convenio pura facturación de
material por tarifa reducid2., o si lo hu
biere. dentro del Almacén de Telégra·
fos de ·la población en que e:>~é situadO
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el taLler en que ~~ efectúe::. las c.~ 1qoie hi$¡~n:3Li.8ÍU",quéda1ido sujeto el
d:ó.nés de' creosolación de los· postes contratista .. a las. :responsabilidades a
contratados, antes del 31 de Diciembre que hace refereücia el articulo 51 de la
dél año en <:UrSt'l. . yigente ley de ·Contabilidad.,
· ~.~n las entre¡aa que se hasan d~tro 1ij. Los tipos. mixUh.os por loa que
del Almacén que se indica <eil el pi- se admiten proposiciones san: .
trafo anterior. el contratista queda obli- '1.5,00 pesetas pO!" cada poste de Mis
gado a depositar en él los post~ sin metros de longitud. , ,
gaslo al~o para el Estado. en la for- '19,00' !peSetas por cada poste de siete
IlU! en que disponga el ftlñcionario que Dletros <le longitud.
désigne esta S~taria.para hacerse 26.50 pesetas ~eada poste de ocho
cargo del, material objeto de esta su- metrosde.}()ngitu.d.
basta. . 43.50 'pesetas por tadll post~ de 10

12.. 'El reconocimiento se hara eIt loa metros-de ltlDgilud, y ,
puntos que designe la AdministradoR, 67.00 pesetas POl"-cada poste de 12
de acuerdo COn el contratista Q contra- metros de lóngitud. .
nstas, por d. fimcionario o funcionarios 16. El contratista se compromete al
nombrados !por esta Subsecretaría 'Para eumpliniiento' '. de todas las disposi~

talfiD. quienes desecharán todos los ciones dictadas' O que se dicten. reJ

queno réÚnan las condiciones facutta- ferentes a la contratación del traha
"tivas que en. el. prést".nte plie¡o se se- jo, aecidentes 'lllldeCidos eii el mis
fialan. y harán~rcar los que resulten mo. obligttndose ,3 asegurar a aque-o
útiles y adniiti~os, quedando el contra~ 110s que" puedan. protlUcir la muerte
tist:aS _~esponsable de los transpor1e5t o incapAcida.d de los obreros eh cual
~vios.y desperfectos que -experi- qUiera' ele lasentid.adeS_Que áutoriza. el
mente el material hasta ser colocado artiCulo 41 dé la ley de 8 de Oetubre
p'ór su. cuept~ en cualquiera de los ca- de 1932, garantia <le seguridad de los
sOs mencionados- en la condición ante- obreros en' las- obras. seguros de vejez
'rio~, ~.o-nde tendrá efeet.o ~reCepción e inut,ilidoo. etc.. vini~do obligado, con
114lD.ltiva, a la que concurrh:a un dele- ar~egloal artículo 67:.de la ley de 21
.g-ado del lxlterventor genéral. de la Ad- de .' NovienWre .de 1~31.,.a .. realizar un
'fi!ini5tDación del Estado, previamente contrato colectivo. con los trabajadores
citado al. efecto, según dispone el 00- que hayan de ocuparse en -el ~uministro,
mero () del artioCúlo 4.~ del Real' decre- el cual se ajustará a 10.8 requisitos que
to de 19, de Junio de 1924. . . -- detenmnrm los atticuIos68' al 71 de ':la
... :.E1oohtiatista facilitará todos los me-- miSma ley•. y qUedando sometido- a la$
:mas'IÍeeéSari~ para el. ~nocüÍ1iento, jur15diCcl-ones admiñistrátivas" 'y .con·
'excepto los aparatos o máquinas espe- tenciosoadministrativas en' todas las
ciaIes, y sátistal"Íl t.odos los gaStos que. cuestiones queiJuedan silScitarSe sObre
ocasionen dichas operaciones, exceptó la inteligencia, cuinplimiento y efectos
-las ,dietas que,.. reglamenlari81ilente, del contrato, y sobre'sureséisión, en-
-puedan devengar los funcionarios ,en- tendién40se que reI1UJ1eiail todo· fil.el"()
'Cargados -del reconocimiento de.I-os 'del contrato y sobre 'SU resciSiort, eli
pOst~ lato cuales·serán :;atisfechas por todos los incidentes a cJ:ue el contratQ
la Administración. pueda dar lugar,'da-do el caso de que
~:.',El r~conoclmientopodrá presenciar- fuere preciso· proceder contra él eje
:b?' ~ contratista por si o .<pOt' delega- cutivamente, con arreglb a la.s dispo-

."Clóno entendiéndose' que al no hacer siciones administr~tbas, siendo de su
'n.so de 'este derecho se conforma coo ti cuenta todos los gaStos que se originen.
resultad d dí-....· 17; El importe del material admiti-

.• ,' O" e uu.O' rllCOnocuniet1to~ do en definitiva Sera'· tisfecho al con-
- Recibido que sea definitivamente' el ....terial b" . trati&ta o contratistas ml!diante libra-
roa . o Jeto de esta subasta, 'el fun- mieÍito .cOntra el Tesoro que éxpedirá
cionario o funcionarios encargados de
,su recon~ento' ~xtenderán .el 0fP0~ la· OrdenaciÓlll de. Pegos- de est-eMinis-
~o certificado en: los términos prev-e- terio. -previa consignación en Ja tiirec
'lUdos' en el ertíeulo 322 del Reglamen- ción general del TeSoro público. diel
to 'para el -régimen Y servicio interior crédito necesario, yen 'Virtud del certi-
del Cuerpo,' que remitirán a esta Sub- ficado o·~ertificados que acrediten ser
secretaría. útil el materialo abonándose ll1l importe

· . . hasta la' eantidad de- 153.540 pesetas
, . ,13~' Si' dlelreconocimiento que. se- con cargo al capitulo 3~o, artículo 5.",
gún la condición anterior. ha de hater- agrupación 2.", concepto 4.° de la Sec
se del ~terial subastado resultare que don: 12." del presupuesto de gastos
·t~o .C? :par,te de·el no. cumpliese las para el primer semestre del ·año eñ
C?~Cl~es ~el_contrato, eladjlidiea- curso. y.el ~to;b.asta la cantidad de

,~o los retirarl:l, y repondra con otro 453.540 pesetas , con cargo al -eapitu
. que la.s cumpla en el tér:mfuo -de treinta lo. 3.o~. articulo 5.°, grupo 4.°, coneep~
"aias, acon1ar desdA el en que oficial- to 4.",.Sección 12.~ del presupuesto rie
~eÍlte .se le comunique haber sido des.- gastos para. el ·segun~osemestre del

, eChado. ". . año actual. a cuyo ,efecto ·ha. quedado
, . )4. En el caso de que la Administra- .contra,ída en los libro,ji cc!rresponwen
.. -<?1ón se vea obligaua a: 'rescindir- el con- tes que obran en la expresada.. Orde
trato por inctmJ!plimiento de las condi- nación, . de .acuerdo con lo que pre-
ciones anteriores o por 'no reunir el ceptúa_.el'.artí~ulo.S.... de.}aleyde 19
~~t~.a:Uas faeu1t.ativas que se ~xigen, de Marzo de 1912. la. cantidad de pe
,pódtáprocederse a una' nueva sub;l.$ta setas 4;53.540., ilnporte máximo pbr el
0. ad~i~ón directa. de, todO '0 ":pille .que, se ';anuncia' esta sUbasta. , .. ,
de.!.~ !áltare,. de ser admitido alguno. 18. El .. eontratlstaqueda' obligado
!espotidiendo la fianza constituida. el a satisfacer el 1,3()' por 100 <le pagos

,lmporté delmáterial admitido' y J.os bie- al Estado. así como los -demás gravá
~.es, d~ contratisoo.. si aqnéllos no alcau- menes que haya establecidos o que en

·zar~ del mayor coste,. así ~mode la' lo sucesivo se establezcan. '. .
·~a~~cióD."'de daños y-~J~ a • " 19. .~er~~da la ~e.ieiÓR'4efhii-

tiva del 'material y acordado el pago
del mismo, se devolverá al contratis
ta l~ fianza de' que trata. la condi-
ción 9.· ,

20. Se estimará como legislación
supletoria la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y las disposicio
neS especiales sobre contra.tación ad
ministrativa; y en defecto ,de éstas, las
reglas del derecho común.

NOTA.-En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 2-6 de Julio
de 1917. aprobando el Reglamento pa~
ra la ejecución de la ley de 14 de F.e
brero de 1'90i, y teniendo en cuenta
,la Orden del Mitlisterio de Economill
de 8 de Septiembre de 1931. a conti
liuación se iilsertan los artículos del
Reglamento pará la aplicación de la
ley de Protección a la. Producción Na-
cional a.ntes citac.a: .

..Artículo 10. Cuando se haya ce1e~

braGo sin obtener postura o proposi
ción admisible tina subasta o U!l COn
curso sobre materia reservada a lá pro
dueción nacional, se podrá admitir con
cUnenchi de la extranjera en la segun·
da subasta o segundo eoncurso que se
convOQUe. con sujeción al mis.-no plle
gode condiciones qu:e sirvió de base la
primera vez•

Articulo 11. En la segunda suhssta
o en el segundo .concurso previsto por
el articulo anterior. los productos na
cionales serán preferidos en conCUrr(>n
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la. relación vigente, mientras
el precio de- aquéllos no eEeda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más rnódit::a.
Siempre que el contrato comprenda
productos' incluidos en la relación vi
gente y productos que· no lo est~n., los
pliegos de condiciones y las proposicio
nes lós agruparán y evaluarán por se
parado.'··

En tales contratos la preferencia del
producto nacional.. estaDlecido por el
párrafo precedente. cuando éste fuera
aplicable. cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100'comP'lltado sobre el ma
Yor 'precio de lo!> productos no figura
dos en dicha relación' anual
. Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los preclo.s
en mo-neda española, ente:ndiéndose por
cuenta 'del proponmte los a¿eudos
arancelarios, en su caso. los demás im
puestos, los transportes y C1Ialesquiera
·otros gastos que se oeasionen para
efectuar la· entrega, según las cOOldicio
nes del contrato.

Articulo 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato 'l:d
ministrativo. el adjudicatario debe~'á
designar los- establecimientos :propio~ o
'ajello~ de donde aq:uéllos hayan de pro-
venir. Si tal designacién no constase' en
la proposición del adjudicatario. babra
-debacerla éste por escrito eon anterio~
ridad a la .formalización del contrato,
sin· perjuicio de r-e<:tificarla o varia.rla
a su voluntad, también por escrito, en
lo ~esivo, a fin de qúe los f!llllciona
rios .de la Administración y los dele
gados al efecto ·por la Comisión protec~
tora. de la, -producción nacional puedan
~n todo tiempo fiscalizar-laobservancia
de. las obligaciones contraídas. Los pro·
ductores designados por el contratista
.deberán pennitir y facilitar la compro
bación de procedenda: efectiva de los
.p'roduetos que sean objeto. deoontrato
00Il la A.dminl5~ ..------"-;-.
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.-\rticn!o 14. Las, Autoridades: y, ts
funcionarios de la Administr.ación <rile
otorguen cualesquiera .eontratos para
servicios u obras públicas. <leberán c;:ui
dar'de que copias literales de tales con
trato.!; sean. co:;nunicadas inmedi8tmnen
:te después de celebrarlos en cilalquier
fOIma (directa, concurso o, subasta) a
la: Comisión protectora de laproduc
ción nacional..~ .

m..-a ordinari3¡,:o:Oü. .:ma,~e..-:encia.·de al de. la inserción de este edicto en la
presión' ~ una. 'atmósfera actuando so-- '"Gaceta -de Madrid"" y «Bvletin,Oficial"
ibre una: ,cara de un disco de madera de esta provincia, en esfas -Casas COn-
de un' centimetró 'de:,e,spesor.' -(<:ortado $istoriales. . '
eD.:eI;sentido de Ia.1ima)"seca,:..sin:grie- . Con arreglo a lo ;prevenido en los ar-
"laS visibles,:eil menos: -de~un min'D.to~ , ticulos. 6 Y 13 del Reglamento antes ci~
,.La ~cr:eosota :i.nyectada será :obtenida ta~o~ lasproposiclones se ;presentarán

pBr destilación del' alquitrán· de'-hulla, SIlSCritas por el propio licitador o pOr
perfectamente flúida a 18.,1empa:alura ¡ persona que legalmente le represente
ordinaria. ,no' eontendrá-más del 1 ~ar I por medio d oder decl"rado bastant
lOO-de'substanclascuyo .pUIlto.de>eou- .por el~o-$ecre~io de est=

Coluliciones facultativas.' llieiónl sea infe..-ior a.; 120, grados ~ti- I Ayuritamiento. D. Enrique Mor d'lver.
grados,conteildrá de 5 a IO·,por l.oode 'Dais,. extendid-as en pa.pel de la clase

· 1.. Los postes han de estar cortados fenoles y de 15 ,a 25 -por lOOde narta~ sexta, y ajustadas al modelo que a
en la época en que la savia ha des~cn- lina y no menos de60,por lOO ,de ~s- eontinuació:il se inserta. debiendo atom.
did _1 • - tandas -qlre destilan a·temperatura su- pana""rse a - ....a una de en ..- la céd·~lao por com,ruE:to. cuya ClI'CUIlstan<:J.a perlor a 250, grados. '.. , - " ' WlU w
se justificará por el certificado de lu :La deDsidad de la ci:eosátaa 15'gra- <lel 'licitador y además el resguardo
Autoridad correspondiente, sin perjui- d .~ ~. . ' , dida,' '1.040 acreditativo de haber constltui<lo' en .];a

. 'd' 1 . . t b .. os' eswu a compren . entre: Dep'OSl-·'~..r·a o en la· Cal'a, general' de.De-CIO e reconOC1'IIUen o y compro acu"n 1.100 . ' . -' W.U

que hayan de efectuar los funcionar.os Y La i~yección se verificará.a: la 'tem- pósitos: el cinco por ciento ~ tipo de
que esta Subsecretaria de~igne" peratura de 75 grados a 90 grados. la: Sl1!basta o sean dosmfidoscientas
_, Los l)ostes serán de madera de pino. Cual<iuíera: qUe sea :el proeediIiüento cincuenta pesetas, -en concepto de fian-
rollizos, no, admitiéndose maderas ase- seguido, la cántidad.decreosota,in}'ec- za'prol"isiCina1paI'a pOO.er tomar ¡)arte
rradas en sentido longitudinal. no de- lada no, s~rá iilferíora .120 kilogramos en' dicho acto.· cuyo ·depósito . deberi
biendo tener nudos grnesos ni velas porme'tro 'cúbico ,demad~ra.- . . eompletar el que resulte' adjudicatario
sesgadas,. no arrollados. es decir, no se- 'En todos. los Casos se ha de' coi:nprg.;. basta el' veinte por ciento,--de la ean"ti~
paradas sus capas anuales. perfecta- bar lapreselÍcia deereoSota .hasta el dad -anual de} importe' del remate.
mente sanos, sin sangrar. -COlocados los COrazón de la madera. ," '1 ' Laspro-posiciones se presentarán -en
¡postes sobre do~ apoyos, han de ser cla- '5.& -Las operaciones' de, creosotado la Secretariía. del AyUntamiento 'desee
ramente sonoros al golpearlos con un laspresenciar'á~lf.uncionario ofun.cio- ! 'el' dfa siguiente de 'la publicación' del
martillo, Estarán bien déscortezados, nariosdesigmidos'por'estaSubs~eta~!présen~e edicto en la "Gaceta; de Ma.-
presentando una superficie teF.:>8, ter~ ría. que serán réSponsablesde l.asc:on- ; drid" yen' el' "Boletín Oficial'" de 'la
minada en. :punta o chaflán 'por la cogo- dicionesen que la ,i~yecci§n' se. veri!l- ! provincia, al anterior, inclusiv~ al de
Da y en. sac:ci.ón plana normal al e~ por ~; para· .cuya coml?robal?-ón dek,'"'l"a!J- • la'-eelebración de la subasta. dm-ante las
la coz. r~lr. al, LaboratOriO "de ~elecomtl;--,¡- i horas de oficina. debieooo hallarse'~-

Serán rectos desde el raigal a la co- C3.C1.On 'mnes!l"as del antiséptico~emplea- I etito,-en los !SObres: "Proposición para
golla. admiti~dose, sin embargo, las d01d~ laS.p~ :para.v~ ~a ¡ optitr ala subasta. del arbitrio mimici
tolerancias siguientes:. pro~'1l.n~dad·de ,13 ImpregnaclOn•..sm J pal sobre PesaS y Medidas denso obli-

a) 'Una curva nnifonne que ,coro- perJUl~ode.las op~ra~ones que a _este ; gatorio~ para los años de 1935, 1937.
prenda desde -el raigal,a la-cogolla,cu:" .fin.~erifiquenpor:..~l.l:msmos.t " i ¡ 1938 y p~r semestre de 1939"'.
ya flecha no exeedadel2 por 100 de·la~·,EI contratista .pr~ ~rll. o s ¡Si se presentaran dos o más propo
longitud deil poste. " postes. mar~do~a fuego o pol'>.otro !- •• :- al" '. las

3::1) Dos ~as ,en sentido contr.ario pr.ocedhniento ,peTSistente,coI1 la.wdi- '1 SlClones l$Ues~ ventajosas que .
'Y en el mismo plano, de' modo que. el' ' C•.T. " . ,'.,. . ¡ r"~tan~~:en el~.acto se celebrara
pm¡to. de inflexión se encuentre 'en la cación -'.--.-- situádá a dos metros y I licl~Cl~n por ~Jas a·~a llana,·durante

. d . del tI' . .-. .,1935 ,..,., ' '. . I el termmo ~e ~ceUlJ.D;utos';entre 'SU$

:-~sn=~rno J~~~~i ~;Ui~ medio'de 'la, coz.', , . ," :' '. l., autore~ y. Sl ternnnado.dicho plazo sub-
de la lingitud total." 'Madr.J~~25 de',N.oviemhre' de 193tt-1 sis~era la igualdad, ~': a~ju~cará ¡PC:>!
, e) Cw-vti e irregularidades<iue Apióbado.-:-.Luis Lucia ',-' ~edio de sorteo la a~JudkaClón,;proVl-
~ecten sólo a la longitud de 1,50 me- ' " . . ' , '~I Slonal del remate. S1 no se presentare
1ro~ contados a partir delraiga.l.;con- ,'1,'~naproposición admisib~sece·
5iderándose como ,inútiles Jos que .a~ - " lebrará segunda subasta el quinto'día
nen rápidamente -de curvatura los que AYTINT.AM:lENTo :DE PEGo' 1hábil siguiente en el mismo local, y-a

... .,. , ., '.', .' 1 I la mismo ho~ y' se admitirán, las que
tengan varias en distintos planos o que . Do.n"Edngrdo Send,ra ~tart,',~de 1 se ,presenten basta la víspera. con la re-=da.h.acla: la cogolla una curva muy PreSldent~del AYilD.tannento:de. la, villa ! baia que cubra laS cuatro quintas par~

2.& Las dimensiones InÍnffilas. del de- Pego. ' ; . '." " l ,tes dél" cupo de la primera. '.tr " asi Cir' Hago saber: Que ep.~vit"tn~·delo, acor~ 1, . ' , ..

grueso de los postes se Jaran .: - da<lo p,or. el Ayun,tamiento .pl,enoen se- MO,delo de pro,.nnsiciÓncunferencia en la cogolla: para .10:; de hab ,L'- .....

6 metros. 32 oeiltímetros; para los de 7 sión del día -de hoy. y iéndose eum"" ' .
metros, 32 centímetros; para los de, 8 plido COD. lo dispuesto en -el,articulo 26 ,Don ~~.. vecino de .~., habitante en
metros, 35 centímetros;pa:;a los de 10 del vigente Reglamento 'pára la Contra- la' .calle de' .~., enterado del pliego de
metro~ 40 -centímetros, y. 'para .los· de tación de- obras y servicios muiñcipales, ¡ 'condiciones, que acepta, ofrece •.•. pe·
12 metros, 40centimetros. , .sinqlie .se haya'producido'ninguna re- ¡ setas· anuales ,(la,' cantidad en letra),
· Esta circunferencia irá awnentando clamaclón. :se anuncia'aliJ)Úblico la su- :;pór el arriendo del arbitrio municipal
Sin variaciones bru:scasihasta .metro y bastareJ.ativaala contratación' deLser- ¡dePesaS y Medidas para los años de
medio del,raiga!, donde la circunfet"cn- ' viclo:de- Recaudación del arbitrio Sobre i 1936, ·1937~ 1938 Y priIxief semestre
~ mínima será:. para los. de 6 metros, 'PeSas'Y Médidas de usO· obligatorio. por • de 1939. .
45 centímetros; para los de 7 metros, los' eños 1936. 1937:1938 y primer se- Pego, 23 de Noviembre, de .1935.-El
50 centímetros; para los de,8metros. mesti'e-de 1,939.baio-el tipo decuarent<a Alcakle, E. Sendra.-
55 éentímetros: para los de ,lO metros, Y cloCó :mil pesetas 'anuales o sean en S-:-:-2823
67 Centimetios, y para los de 12metrQs, 'toíalcieillo 'cinCuenta y. siete 'mil qui-
:;-3 centímetros. e , ,mentas pesetas.' ,
· ,3.- Para lograr las .mejóres ~óndi~Losjpag()Sde"dichoarriendo severi- ..Á.Yn:NT.AM1ENTO DE SEVII.LA.
clones de· inyección, la madera ha· de ficarán en la' forma·, dispuesta: 'en .el ' .
~tar bien desECada. ",:, pliego de'eondiciones que~jun.to con"los El Ex.émo. AyUntamiento.' en sesión
, 4.- La inyección podrá ha<:e~"po-r demás·dócumentos. esbráde maliifies- c~epradael dí 19 l!e OctUbre último,
el :procedimiento de Breant o por elde to. ~p., la·,Secretari.:t ~eeste .AYunta- se ,ha servido aprobar el pliego de con
Biipíng. &eInpre que el líquido ic.yec::1a- . mIento para cono~li!nto-de~ p~r-l diciones ,que a continuación se inserta,
!do alcance .a toda la masa de la ma-.1era sonas 4Ue deseen Interesarse en la m- para contratar mediante concurso la
inyectable. Se defiD.irácomo madera no dic:ada ·subasta;, ..• . Recaudación Ejecutiya de I$pu~tos,
:linyectableo ,oorazón de la madera·la . La.subasta se venflcara·.a_:las :once Arbitrios'y Rentas municipales, duran-
~.ceutral del. tronco que .no· se' deja horas del dia, en que se 'cumplan .vein- • ·te los' ejercicios de 1936 a 1940, ambos
~ Ja~ta .ala lémpera- , ' te 'habiles fL contar desde, ,el :siguiente 1 inelusive.
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Pliego de eondieiOne8,. del día siguiente al ,en QUe expire el'
· " " plaZo de veinte'diás hábiles que se se-
" Primera. Es objeto de este con~rso ii::íla' para ,fu presentación' de proposi-
· .el arriendo de la Recaudación de 1m- clones.' , . ,

puestos, Arbitrios y Rentas del.excelen- Novena;.~ El Excmo_ .A.)"llntaIIliento se
~j.simo ~~'Ull~amient(),de Sevilla. en pe-; res~a la ,facultad de: elegir libremen
nodo eJecutivo. ' te la proposición que estime más con-

-_:' Segunda.. El plazo 'de' duración del veniente de entre las -presentadas, y la
" contrato es el de einco a.iío~ O sea por ,de rechazarlas todas sin limitación de

los 'ejercicios de 193(i a 1940, amoos' in~ ,ningUna,clase.
- clusive..No: obstante. si no pudie~a 'cs- .. Décima. }:.1 Presidente de la ){l'sa
--tal' formah.zadoel contrato 'en l." de "declarará'adrirltidas las 'proposieiont,'.s
...Enero de 1936,comeniará a regir en . que se ajusten a, este pliego, elevando
'fecha posterior, UDa vez lJen:a:dos todo's al Excmo. Ayuntamiento el acta nota-

los· requisitos de la' contratación. sin riál' que se levante. con todos los ante
"JUe, el. adjudicatario tenga en 'talsu-· cedentes, para lIue por el 'mismo se
p.uesto derecho'a reclamación ni indem- ,acuerde en orden a la adjudicación del
nización de ninguna' especie. ' . <:oncurso-: '
. Tercera. El· a(Jjudicatario e s t a r á

obligado nI cobro 'en vía ejeeutiva de . . Décimaprimera. El hecho de presen
todos aquellos arbitrios. impuestos y tal' una proposición para el concurso

· 'rentas municipales vigentes al tiempo consülnye al,lidtador en la· obligadón
· de. formalizarse el contrato o puedan d~ewnplirel contrato si le fuera adju-

establecerse en lo sucesivo.. ya 1)roce- dic:ado el remate.
, dan d~ ]a oficina de la Recaudación ge- . Deeimasegun-da.. Una vez hecha la
.. neral voluntaria o-de aquellas otras.::lU- :adjudieación por el Excmo. A}uuta
, ni<:ipales distin'tas y que sean SIlscepti.; miento; elque resulte designado deberá
,blesdEtcobrarse por la víade.apremi<>. constituir' en el plazo de diez días Ja

Cuarta. Pueden tomar. parte en la li- 'fianza deflnilivá de doscientas dncuen
citación todos los ciudadanos españoles, . ta mil pesetas.

" .m:ayoresde edad, en pleno uso de sus . Dicha fianza, deberá constituirse en
deréchos civiles y-que .noestén incursos : metálico por laearttid:ad de cinco mil
en ningún eáso de incapacidad o incom- . pesetas;',en titulos de la Deuda. mum
'patibilidád para el ejercieio ,del cargo. cipalo del Estádo. computados en la

Quinta~' El concurso se anunciara en 'forma ,señalada"en la condición sexta.
~'la "Gaceta de Madr.id.... "Boletín Oficial" la cantidad de cuarenta y cinco mil p~

de la provincia y diarios locaies.eon.- : setas. y las doscientas mil restantes
cerliéndose ~n plazo .de veinte días"há- 'pueden constituirse .en titulos de Deu
hiles a partir del signientealde la in- das.o'prestarse congarantia hipoteca
serción del anunc-io en el primero ole ,ria. que,se ap~eciará. 'por el AyUnta
los periódicos o,Bciales, antes citados. ; mie~ to mediante tasación' pericial.que
para que ,durante las horas de oficiaa de los inmuebles ofrecidos realicen los
puedan~ .los. aspir.;mtespresentar l)U~ . técnicos muin.icipe}es.

·prOOOSlClones. . .. '. . . Décimatercera.. La persona que se
El pliego' de condiciones y demás. . desigrie .queda 'obligadá a concurrir al

anteceOentes del -concurso estarán de •otorgamiento de laescrltura pública de
manifiesto l:lur8llte' élcÍtado plazo de formalización deI·contrato el día· qtÍe
...einte .días, hábiles~ y en las' :horas de atefecto se señale POI"' la' Alcaldí::.l_ .
oficina. 'en el Negociado. de Hade:1da D'édmacuartá. Si,el adjudicatario no

· de la Secretaría municipal. . . , cumpliera las'condicioues que debe 11('-
. ,Sexta. Las proposidonesdeberál'1 ir fiar· para la' fonnalízación del contrato
extendidas en papel 'del timbre c~ o impidiese que se efectúe en el ténni
rrespondiente (4';'0 peseta~) Y. reint.,- no señalado.· se anulará el remate a
gr3,das con los timbres. municipales q1le . casta del mismo. Los efectos de la anu
procedan. y a las mismas deberá aconi- 'lación 'serán los detenninados en 'el
p'añarlacédula personal.d~lproponen- : artículo 21 del Reglamento para ,la con-

, te y e1 resguardo acreditat:)vo, de hah -r : tratación de obraS' y servicios .munici
c~nstituído el-depósito provisional..!c pales de' 2 de Julio de 192-1.
doce .mil 'pe5eta~ Que. se exige para:10- .Décimaquinta. ' El adjudicatario esta-
mar parte en el .concurso, pudiem!o . rá·obligado a satisfacer los· gastos de
constitui~e en ·la Cala munieipal o en . inserción de,·an-ündos.honorarios de
Ja G:ene1"'al de Depósitos; en efectivo : "o'engado-s y suplementos adelantados
mellilieo .o títulos representath·ós,de ; por el.'Notano <P.ieautorice el acta del
obligaciones del'AyuntamiéiJ.Ot. que se- concurso '!i la escritura de formaliza
rán admitidos por todo su valor nomi- :ción i1el contrato, ".eiDlegro del' expe
nal. e.ir efectos .públicos a cal'"go del . diente y en general tod9s los que o~a
Estado. Cédulas del Barico ·de Crédi- . sióne el concurso y. -la fonnalización
to Local y, demás valores asimilados. ' del eontrato. sin limitadón de ninguna

'-q.ue se computarán :al precio de su co- . especie. .
· liza,ción oficial el. día en qu~ secons- : . ~imasext~; Los )idtadores se so-
t~tuya el depósito_ . meterin por el hecho de presentar sus

Séptima. Los licitadores p o -d 1" á n : prop6siciones, a los Tribunales de esta
concurrir por sí'o por inedio de repre- ciudad que sean competentes por razon
sentante. cuyos poderes habrá de has- ',de la',materia para conoeerde.todas las
tantear. a costa' de 'los interesados, cuestiones que puedan derivarse del
cualquiera de los Létrsdos coilsisto- cumplimiento del contrato. con renUll-
tiales. . . . . "cia ,de todo otro fuero particular.

· Octava. El aetodeapertura de ~lie- ' Déciníaséptima. ,Los resguardos de'
gos 'se ,celebrará f:n·la Casa Consisto- los depósitos provisionales seran de
rial; bajo la presidencia <Iel Alci1de o ,vueltos una vezbeclla la adjudicación,
Teniente de Alcalde en quien delegile. .a los que no resulten adjudicatario: y

, cnll asistencia d-e otro miembro del ex- la'fianzadeflnitiva no se devolverá a la
celentisimo AY1l11tamiento y del Nota- . persona que resulte adjudicataria has
i'IO designado'. en turno parale~'antar ta la terminacióñ del contrato _~. una
d actacorrespOndiéñte. debienño·terier- . vez que ;,revia la O:portun::r liquidación
lug<lr dicha apertura a las dúCe horas 'general 'se justifique debidamente .que

~ ...... -' . ' .. . . .

ha cumplido todas sus obligaciones y
que no existe contra la misma ninguna
responsabiiid~d.

DE:cimaoclava. El contrato se regi
¡--"el., en todo lo no pre~·isto en este plie
go, por el Reglamento de Contratsción
municipal' de :2 de Julio de 1924, Esta
tuto de Reeaudación de 18 de Diciem
bre de 1928. Reglamento para la Recau
dación de impuestos, ar'iJitrios y rentaS
de est.e Excmo. Ayuntamiento, en pe
riodo voluntario. y demás disposicio
nes aplicables.

Décimanovena. El adjudir'atario per
cibirá como remuneración los prerui6s
de cobranza que se fijen al hacerle ~a

adjudicación confonne a la propt.lsici/lD.
presentada por el mismo_

,Los premios máXimos de recauIDlciótt
que se fijan como tipo. a la bija ar los
cuales se harún las ofertas, seran los
siguientes: .' '1

El setenta y cinco por ciento del re
cargo, de ejecutiva euando se imponga
al contribuyente el ....einte por ciento
en la <.."Uota.

El cincuenta por ciento del repeticn
t:ecargo de .ejecutiva -cuando éste legal
mente se reduzca al die" por ciento del
cargo.

Yigésima_ El adjudicatario debed
presentar trimestralmente una liquid:l
ción de las. cantidades recaudadas por
principal y los recargos corresponilien
tes. a fin de que por el Excmo. AJ"Unta
miento se haga la oportunacomproba
ción y aprobación. en su caso. de di-
chas liquidaeiones. .

Vigésimaprimera. La persona que se
designe deberá satisfacer por su cuen
ta las cantidades que por ]a Hacienda
públka ,puedan exigírsele por el con
cepto de contribu~ión sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria.
.. Vigésimasegunda. E 1 personal de

agentes y auxiliares de la Reca'lldadon
ejecutiva será nombrado y costeado
por su cu-enta por el adjudicatario.
quien dará C'onocimiento de estos
nombramientos a la Alcaldía . a los
efectos rep;lamentarios. El citado per·
sonal actuará b~ljo ]a exclusiya res
ponsabilidad :r dependencia del repe
tido 'adjudicatario. ). se sujetará en el
ejercicio de sus fun<:iones a los pre
ceptos reguladores de la Recaudación.

El referido per~on:.l1 no podrá per
tenecer a las plantiHas de funcionarios
u obreros municipales. ni ~n activo ni
como excedente forzoso. -

Vigésima tercera_ Las oficinas de la
Rer:audación ejeeutiv:l se esta.blecerán
por euenta del adjlldic:Jtario f'llera de
la~ <:asa~ Capitulares~ en sitio céntrico
de la ciudad. :Ji deberán estar abiertas
al·público todos los días laborables rlu
rante cinco horas C'omo mínimum que
se 3nundarán públieamcnte. debiendo
<¡eguirse el mismo horario establecido o
que se establezca para la Recaudación
,·oluntaria. "

\'igésimacuarla. Una vez transcurri
do el periodo voluntario de reeauda
dón por los distintos conceptos y for
madas las relaciones triplü~a.dasde .deu
dores por dic:11os cOll(:eptos. se re~niti-

. rán dos de ellas a la Recaudación eje
<,utiva. pre\"ia la toma de razón pOI" la
Intervención de fondos municipales.

: dictándose providencia de apremio en
el que se declarará incursos a los c{)n
tribuyentes morosos. sir\"iendo una de
dichas' reh~ciones para garantía de la
citada recaudación y para Iform:ar los
:~pedientes.ejecutivos que di:beráD. in-
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coars~ por cada concepto eI'l .la forma
y términos que señala el Estatuto de
Recaudación, :r de\-olviendo la olra,
firmada, a la Depositaria de fondos
municipales.

El adjudicatario cuidará muy eSj:)('
da!.mente de que por la Recaudació¡;¡
vúll.lnllli"ia. se le remitan las relaciones
:y los cargos correspondientes. dentro
dt." los plazos señaladús en el Reglam~ll

10 que regula la citada Recaudación. de
tal manera que pueda dar comienzo la
gestión de cobro tan pronto transeu-_
rran dichos plazos, sin demora ni apla
zamiento alguno.

Yigesimaquinta. Durante el plazo en
d que los contribuyentes puedan hacer
dccti\'os sus débitos eon sólo el diu2!:
¡¡{)[' ~:""nto de l'ecargo. la Agencia' eJe
cuti\'a solidtal'á de la Alcaldía que deu
,ro dc las veinúcuairo horas siguientes
autorice la entrada en los domicilios
de los deudores.

Vigésirnasexta. A más de los expe
dientes generales que deben formarse.
se ir.struirán los individuales que pro
cedan, acornodándose en un todo a lo
dispuesto en' el Estatuto de Recauda-
ciÓll.· _

-,'igésim3Séptima. La Agencia ejccu",,¡
tiva ingresará dial'iamente en la C:-!ía.
municipal las cantidades qu~ recaude.
mediante relaeión expresiva de concep
tos. debiendo conjl.i.ntalllente ingresarse,
las participaciones que en los recargos
de apremi.o correspondan al Ayunta
mimfo.

Yii!bimaoctaya. A más de la Iicrui
da{'Íóri trimestral de los cargos que l;ia
yan pasado' a Recaudación ejecuti"s.
tanto por ordinaria como por acciden
tal, la Agencia rendirá cuenta general

·anual.
Las liquidaciones trÍ¡nestrales se p~'e

sentarán en la primera decena del mes
siguiente al cierra de cuenta, y antl's.
de someterse a la ~probación del exce·
lentísimo Ayun!amiento serán revisadfls
e informadas por la Interveneión -mLI·
nidpaI.

Vigésimanovena. La Alcadia podrá
en· cualquier momento ordenar la· ins
pección o comprobadón de la contalJi
lídad que la Agenc\a deberá llevar".

Trigésima. El a-diudicatario s tl r á
responsable del impotte de todos g·:¡ue
Hos ..alotes' que puedan perjudicarse
por su gestión negligente o contraris.
a lo dispuesto en este pliego o en-el
Estatuto de Recaudación y muy espe
cialmente cuando no inicie a su debido
tiempo el procedimiento ejecutivo o lo
paralice sin causa justificada. '

El importe de dichos valores deberá.
ingresarse en el plazo de veinticuatro
horas, a' partir del requerimiento que
al efecto se le haga por la Alcaldia. y
caso de no verificarlo se deducirán <le
]a fianza.

Tñgéslm2primera. Sólo se admitirá.
la devolución de valores por concepto
de fallidos de aqu~llos cargos respeclo
de los que Se justifique por los infor
mes oportunos y mediante la ,prácti.ca
de la más escruplosa investigación. la
imposibilidad del cobro.

Trigésimasegunda. Todas las a.et\ia
ciones de los -expedientes ejecuth~(;s..

habrsn de quedar ultimadas en el pla
zo máximo de cuatro meses siguientes
a·la'fecha en que se decrete el aprel!1io.
sin perjuicio de lo cual, hasta que no
trans<::urran dos afias desde que dió co
mienzo el perlodo ejecutivo de los car
~os que se perjudiquen", subsiste la f.9i-

-~

ponsabilidad del adjudi'Catario por el Cuadragésimaprimera El ínterven
impote de aquéllos; que se harán efec- tor municipal cuidará bajo su l"'~pon'

tivos en la forma ~stablecida en e9te sabilidad delllrevisión de las liqui
pliego. . daciones, tanto trimestrales como
Tf'igésifUái~téera. El Ayuntamient0 minales. e~pedientes cjecui:ivos;decla

podrá decretar el cese del adjudiCab~ ración de partidas fallidas. y en ge
rio en eua!quier época, poriOOUll1pli~ aera! de qu~ se cumplan cuaMas con
miento por parte <lel mismo de algunas diciones y formalidades se cohtíenen
de las condiciones de este pliego, pu· en este pliego. '
diendo hacC!rse tal declaramón si no ,Cuadrágésimasegunda. A más del
verifIca los ingresos y Jiqnidaciones en incu1"DpllIIliento de cualquiera de 1as
los plazos y términos que se sefialan,o condiciones establecidas en este plj~~o.

el cometer infracciones lt!gale~ en los podrá ll€gaP5e a la rescisión del- (;00
procediruhmlos 1:ec::roda!orios que ino· trato en caso de comisión pOI" el ad
guen perjuicios a los intereses del Mu- judicatario de faltas graves. debiendo
ni6pio O de los contribuyentes. 'instruirse expediente con audiencia

Declarado el cese, quedará' el Rec:lU- • dd interesado· por plazo minimo de
dador,obligado, ap:,¡r-~~ de las responsu- cinco dias. admitiéndose las pruebas
/}ili<lad~5 Em que lhubiera incurrido, :.:on de descargo que se declaren pertinéu-
arreglo 2. los preceptos que rigen la tes;, pudiendo la Corpor-ación en caso
r.ecauda9ión :y de los descubiertos que de rescisión incautarse de la fiama
le resaHen, a la indemnización' de 16s con cargo a la cual se indemniZará eÍ
perjuicios que cause al AYt~lltamien- Ayuntamiento de los perjuicios que
to, aplicándose: al pago de todos estas sufra. '
responsabilidades la fianza prestada - La Alcaldía podrá en casos justiilca-
en' cUa~to baste a cub:rirlas. dos y graves decretar' la suspensíón

l'rigésiniacuarta. Una vez cesado cn.proYisional del adjudicatario y lailt~
el ejercicio del cargo el adjudicatario. tervención de sus libros ydoc:umenlos
y antes de acordarse la eancelación 'y hasta tanto se resuelve por el A~lnta
devolución de la fianza, se ·practl'Cará miento sobre la rescisión. si.n.qué por
una, liquidación gf!l)eral, con entrega tal medidapro'visional tenga derecho
por: aquél de todos los ,valores,cxpe- aquél a ind~nización ni recu:-so·al...
dientes. ,documentos y libros de la Re- guno.
caudaci":lll. . ' Cuadragésimatercera, El adjudié2ta-

rio deberácomuniear a la Alcaldia su
,'Trigésimaquinta. A más de hacerse ausencia-de esta ciudad si se prolonga

cargo el ad;urtkalario de los ....alores poi más de treinta días, debiendO. de.
pro<:eocI!tes <fe la Re(;2udaCÍón volunta- signar bajo su nsponsahilidad lá per~
ria, seharli. tamh¡~n de fiquellos otros h d .. 1

JU'oceden1es-d= lá 'Ag(meia e\ecutiya.' que sona qu~ aSa e sustltml',c. .
• Cuadrag~sfmacuarta. Eladjudicata

cesa,. a .fin de ~ontiTl'l.1ar el procerlimien· 'tia podrá pedir, y la Alcaldia presta-
lo ejecutivo que :;e h~ya iniciado, una rásegún su prudente ,arbitrio. el. au
vez .clasificados los valores de lal:mte· xilio de los Agentes de la AutOridad
rior ,Agencia¡ y cuyo procedimiento no municipal para el meJ·or desempefio
adolezca de defectos. ,

Trigésimasexta. El ad.judicatariode- de láfunción recaudatoria. ., '
berá 'cómpletar la fianza. siempre que se Cuadragé$imaq'.linta. Las proposi·
detraiga un.a parte de la misma. para ciones se ajustárán al siguiente má
ha<:erefectiva algulia responsabilidad. de10 : •
y si no lo verifica eil· el plazo de cinco
días a. partir del siguiente al en~ se
le haga 'el oportuno requerimienkl por
la Alcaldía en tal sentido. se ente:Iderá
rescindido el oontrato con los efectos

,del art1culo21 del Reglamento de 2de
Julio de 1924. 5in perjuicio de lasres
ponsabilida.des a que diere lugar.

Trigésimaséptima. El contrato S e
hace a riesgo y ventura del adjudica.
tatío, .que no p.odrá en ningún caso pe-,
dir alt-eradón en los tipos que se fij.an
para su retribución ni dispensa· de las
oblígaciones que se le imponen.
. Trigésimaoctaya. El contrato no po"

drá ser objeto de prórroga; pero el ad-,
judicatario· tendrá la obligación de eon
tinuar prestando el' servicio todo el
tiempo necesario para que el A}'1Ulta~

miento formalice, en su caso, un nu.e7O
sistema recaudatorio o haga nueva ad
juudkación.

Trigésimanovena. En caso de falle
cimiento del adjudicatario quedará res
cindido el contrato· sin ningún derecho
por parte de sus herederos, que. nO
obstante, serán responsables de la liqui- .
dación definitiva en igual forma que su
causante~ :

Cuadra'gésirna. Una vez posesionado
del cargo el' adjudicatario, 'se comuni
cará su nombramiento a las Autorida~
des judiciales y a los ,Registradores .te
la Propiedad del partido y ,se 'publica~

rá en el "Boletin Oficial"p,s:ra geD:eral
cglloci1;niento de loa oonttíbuyentes. _
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AYUNrAMIENTO DE VILLAGARCIA ADMOOSTRACION PROVINCIAL
DE AROSA ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

cupos
CONCEPTOS

Reconocimiento sanitario:

Es. por tanto, el tipo de licitació~.
de tresdenta..<; cincuenta y nueve mll
cuatrocientas sesenta y siete peseta.s.

2.... El 'depósito provisional consis~

tirá en el 5 por 100 del tipo de lici
tación Q sea diecisiete mil novecien
tas setenta y tres pesetas con treinta
y cinco céntimos, consistiiendo el de
finitivo en ochenta y nueve mil ocho
cientas sesenta y seis pesetas con se-
tenta y cinco céntimos. T'

Villagarcia de Arosa, 22 de NovIem
bre de 1935.-El Alcalde. M. Lafuente.

, 5--2698

ALTOS HORc'liOS DE VIZCAYA

BANCO DE ESPA_'~"A

Suca.rsal de O'Viedo.

Habiéndose comJ,lIücado .a esta Sucur
sal el extravío del resguardo de depó
sito númerO 40.130, de pesetas nomina
les 2,(;00, en 4 por lOO, interior. expedi
do por este establecimiento a !avor de
doña :Maria Rodríguez ~; RodrIguez. se
anuncia al público pur una sola vez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plaz.o
de quince dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de .Madrid", en el "A B C" y en "La
Voz de Asturias", de esta ciudad; se
gún determina el articulo 41 del Re
.....Jamento vigente de este Banco; ad·
\:'irtiendo que, transcurrido dicho pl~?
sin reclamación de tereero. se expedira
el correspondiente duplicado de dicho
resguardo. anulando el primitivo y que.
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Oviedo, 26 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Félix Gómez y ViJlar.

X-5513

COMPAgU. DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Por la Dirección de esta Compañía
en Málaga, se abre concurso pa.rta la
adquisición de veinte mil toneladas de
carbón cribado inglés, con arreglo a los
pliegos de condicion~s.que pueden s~r

examinados en las oflcmas del ConseJo
de Administración d-e la Compañía. en
Madrid, Plaza de las Cortes. número 8.
en las de la Comisión Ejecutiva de la
misma, en Barcelona, Paseo de Gracia,
número 3, J' en las de Almacenes y
A.provisionamientos, en la Estación ce
MaIaga.

Las prOposiciones deberán encontrar
se en las oficinas de la División de Al
macenes y Aprovisionamientos de esta
Compañia, Estación. ?Iáiaga. antes de
las trece horas del día 4 de Diciembre
de 1935_

El importe de esta publidd:ad será a
cargo del adjudicatario.

Málaga, 23 de "Noviembre de 1935.
X-5504

Cwnpliendo l() preceptuado en las
. respectivas escrituras de emisión. y.a
\'irtud de lo acordado por el ConseJo
de Administración, se sortearán, el día
2 de Diciembre pró:rlm.o. a las diez de
la mañana en el don:ii.cilio social (Ala
meda de Recalde. 27). las obligaciones
que corresponde amortizaren el año
actual, y son: . _

Mil quinientas &esenta obhga<?-~nes

simples. de 5 por 100. de las elDltidas
en Febrero de 1920.

Ochocientas sesenta obligaclonf's hi
potecarias de 6 por 100. de las emitidas
en Octubre de 1~32.

Lo que se anuncia para. conocimiento
de los señores obligacionistas que de
seen acudir al acto del sorteo, que se

•• <$>Q<i> e

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCU DE MADRID

SECCION ADMTh"lSTRATIVA DE PRI
MERA· ENSEÑAJ.~ZADE LA PROVIN·.

elA DE L...<\. COR,u&A

Don Claudia Ferro Toubes. Habilita
do .que fué de los Maestros de Es-
cuelas nacionales del partido de No
ya, solicita la devolución de la. fian
za constitutuida para garantir la
mencionada Habilitación, y esta Sec
ción administrativa 10 hace público
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia. pa
ra que en el plazo de tr~in~ dias há
biles contados desde el Slgwente al de
la in~rción de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", .puedan presentarse en
esta Sección administrativa las reclama
ciones que se estim~ C?Dvenientes. _

La Coruña. 6 de NOVIembre de 1~~.
El Jefe de la Sección, :Manuel Garrido.

P-864

La razón social Zincke Hermanos. do- .
miciliada en La Coruña, solicita en 28
del pasado mes la devoluci~n de la
fianza constituida .para garantir la ha
bilitación de los Maestros de Escuelas
nacionales de los partidos judiciales de
Carballo. Corcuhión y Ortigt:.e.u-a, de es::
ta provincia, que desempeno. .n. J o~e
María López Diaz. y esta SeccIon admi
nistrativa lo hace público en. la "~ce;
ta de Madrid" yen el "Boletin OÍlaal
de esta provincia, para que en el plazo
de treinta días hábiles. contados desde
el si<tuiente al de la in~rción de este
anuncio en la "Gaceta de Mad~d", pu~
dan presentarse en· es~ SeecIon admi
nistrativ&. las reclamaclOnes que se es-
timt::n convenientes. _

La Coruña, 15 de Noviembre de 1~3;).

El Jefe de la Sección. lIanuel ff.:::sr6t0 '

Instruido expediente esp~ial de me
dificación de fines fundaclOnales. por
la reforma del Reglamento por ~e se
rige el Colegio de Hijos ?-t: F~clOna
rios de los Cuerpos de VigilanCla. Se
guridad y Gobernación, y en virtud ~e

lo dispuesto en el número 1.... ~~ ar~
ticulo 57 de la vigente InstrucClon del
Ramo de 14 de :M.ano de 1899. se con
cede audiencia a los interesados en· los
beneficios de dicha Institución, por
plazo de veinte días, durante.el cual
il2:ndrán de manifiesto el expei!i~nte en
las Oficinas de esta CorporaclOn (Ro
berto CastrO"l.'ido, número 6), ;para que
puedan alegar· ]2S reclamaciones que a
su derecho vieren.

Lo que se hace público paro. general
conocimiento.

Madrid 15 de Noviembre de 1935.
Ei Secretario, F. Blanco.-Visto bueno:
la Vicepresidenta, Pilar Velasco.

P-866

10.700,00

359.467.00Total.. .....•........

Ganado de cerda. 1.700,00
Harinas '.' ..... ,... 4.000,00
Leche ......•.•...... 5.000,00

Tenencia de ganados de
cerda 855,00

Vigilancia d e estableci-
mientos (excepto casas
consignatarias) _.... 2.008.00

Pesas y medidas o tonela-
je (excepto gasoiina).... ~J.908,OO

Mesas y sillas en -la ,,-ía
públiCa __ 171,00

Verbenas y fiestas calleje-
ras _...... 214.nO

Rodaje .. "Jo- v~hículos d e
traeClan amma!............ 5.212,00

Servicios en el M,atadero
público ... _.................... li.OOO.OO

Mercados y puestos públi-
cos 81.1&8,00

Saca de arena ·de terrenos
públicos 4.272,00

Rodaje de carruajes de
lujo de tracción animal. 171.00

CoRsnmo de bebidas espi-
rituosas y aloohólicas... 110.003,00

Consumo de carnes, .'\"ola-
teria, etc.~ _ _........ 97.67~.OO

Ejecutando acuerdo de la 'Corpora
ción municipal, se anuncia la segun
da subasta para el ar:rien·do de ]a
percepción de varias exacciones mu
nicipales, con arreglo al pliego de
condiciones publicado en toda su in
tegridad en la GACETA DE M.WRlD del
dia 24 de OctubreúltL'1lo y en el Bo
letin Oficial del día 25 del cita<d'O mes,
por haber quedado desierta la !prime
ra, y cuyo contenido habTán de te
ner en cuenta los que deseen con
currir a la licitación, excepto en los
extremos que a continuación se de
tallan y en cuya parte queda modi
ficado el citado pliego ·de condicio-
nes. .

La subasta, como en el caso ante
rior, tendrá lugar el si:;uiente día de
transcurridos veinticinco, incluuso los
in·hábiles contados también desde el
siguiente' al en que aparezca inserto
en la GACETA DE l\Llj)RID eIedicto co
ttespondiente.

Las modificaciones de referencia son
las siguientes:

l." El cuadro -de cupos es como
sigue:
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PESBTAS

PESETAS

X-5505

68.492,03

25.000,00
37.614,28

5.627,75
250,00

50.000,00
17.157,03

1.335,00

68.492,08

252;80
384.00

25.846,35
117,00

16.977.07

43.577,22

17.157,03
9.2{)2,OO

15.882,.20
10335.00

43.577.2~

Total....••......

PASIVO

ACTIVO

ToLed••••••••••••

HABER

Total. ....••.••..

DEBE

Total.. ......•••.

Capital •............•...•..•..••.•
Pérdidas y .ga~ancias...~•...
Reseryas tecmcas...•.........

Cupones ................•.....••••
Reservas canceladas..••••••••
Primas ..........•._.......•..•••.
Valores ............••.......•.....
Perdidas y ganancias••...••.

Pérdidas y ganancias•.......
Gast()S de administración..•
Siniestros ...••....•.•••.•••.••••
Reservas técnicas.•••••••••••.

Accionistas •.•.•.•..••.•••..••..
Caja ..
Valores .
Impresos ...•......•.•.••••••••..

Se cQnvoca a Junta ge..,eral orilinarla
de accionistas parn el día 12 de Di
ciembre próximo, a las cuatro de su tar
de, en sus oficinas de Madrid, calle de
Alcalá, número 31, principal izquierda,
para dar cuenta de la gestión del· Con
sejo durante el 19 ejerci¡::io social de
1934-1935, aprobación de la :\Iemoria.
cuentas, balance. distribución y aplica
cación de .productos y beneficios .d-e di
cho ejercicio, y asuntos que se propon-
gan.. .

La Junta quedará válidamente consti
tuida. cualquiera que sea el número -de
accionistas presentes y. representados
(articulo 26). El derecho de asistencia
a la Junta se justificará con la presen
tación, hasta el día 6 de Diciembre·
próximo, en la Secretaria del· Consejo

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
DEL CHORRO

Cuenta de Pérdidas y ganancias.

rá uno nuevo a dicha titular, .quedando
exenta esta Banca de toda responsabi
lidad.

Barcelona. 22 de Noviembre de 1935.
X-5523

Por la Sociedad: el Director..(ieren
te, José Casals Sellés.

LA EQUITATIVA. NACIONAL, S. A..

Seguros de enfermedades.

Balance inventario en 31 de Diclerr.,
bre de 1934.

No habiéndose reunido número de
obligaciones suficiente para deliberar
y resolver en la Junta general de esta
Asociación convocada i¡;ara el <lia 21
del corriente mes de .Noviembre, se
convocs.. por segunda vez a los obliga
cionistas de \..uoperativa de .Flúido
Eléctrico, S. A., a nueva Junta, que
tendrá lugar el día 6 de Diciembre ,pró
ximo, a las cuatro <ie la tarde, en el
salón de actos del Fomento del Traba·
jo Nadonal (Vía La~'etana, número 34),
para tratar sobre lo.s m.i.s.mos. extl'emos
objeto de la Junta anterior, que se con
signan a contin;.¡ación como orden del
día;

t." .constitución definitiva de la
Asociación y ada·ptación de sus Esta
tutos a los ~receptos legales vigentes.

2." N'ombramiento de los tres re
presentantes definitivos.

:)erán ".álidos los d.epositos constitui
dos y tarjet:as de asistencia expedidas
para la Junta anterior. admitiéndose
los depósitos de nuevos titulas hasta el
día 30 del corriente mes en los siguien
tes establecimientos de crédito:·

Banco Hispano Colonial. S. A. Ar
nús-Gari; Banco Comercial de Barcelo
na, nanco Urquijo Catalan. Sindicato
de Banqueros. Banca Rosés, Banea Al'·
nlÍs. Banca l\1arsans, Garriga Nogués
Sobrinos, Orzaes Y Gorma y Banca Tus
quets.

Se advierte a los señores obligacio
nistas que, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 16 de los Estatutos de la
Asociación, la Junta podrá aeliberar
cualquiera que sea el número de obli
¡;ac¡on~s presentes y representadas, y
los acuerdos que se adopten serán vá
lidos y obligatorios.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1935.
La Representación ;provisional.-Pío
María Vergés Furnells, Juan Capdevila
Rovira. Francisco Brosa Jordi.

X-5518

Banqueros..

SOLER Y TORRA HERMANOS

ASOCLo\.CION CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE COOPERATIYA DE FLUI

DO ELECTRICO, S. A..

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE Al;IORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 133.949. a nombre
de D. José Nieto León.. se anuncia
será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince días.
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario. .

Madrid. 8 de Noviembre de 1935.
El Jefe de la Caja. Chamorro.

X-552()

Habiéndose extraviado el recibo de
canje nÚ'.nero 22.701, referente a 5.000
pesetas nominales, Deuda amortiz,ahle,
5 por lOO, emisión 1931, expedido por
esta Banca en 7- de Septiembre de
1935, a favor de doña ::\hria Vallhonrat
Sadurní. se anuncia que si dentro doel
plazo de quince días, a contar de hoy,
no es formulada ninguna reclamación,
será anulado dicho recibe> y se extende·

Solici tado duplicado de la libreta de
imposición número 88.687, a nombre de
d-03.a Adelaida YanesGarcia.. ~ anunda
será ex.pedido, anulándose la libr-eta
primitiva, si en el plazo de quince illa3,
<l.esde -esta inserción, no hay reclama
ción en contrario.

Madrid, 8 de Noviembre de 1935.
El Jefe de la Caja; Chamorro.

X--5519

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

efectuará ante Notario ~. eon asistencia I
de la Comisión delegada del Consejo de
Administración.

Bilbao, 20 de No\-iembre de 1935.-El
Secretario del Consejo de Administra
<:ión, Juan l\1aria de Goyarrola.

X---5507

X-5509

X---551S

DELEGACION DE HACIENDA
DE SANTA.."N"DER

HatMnd6~ extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Su
cursal en 9 de Marzo de 1933, con los
riú.'neros 9.%9 de entrada y 6.062 de re
gistro, correspondiente al depósito
constituido :por la Compañía del ferro
carril Cantábrico. importante 241,85
pesetas, para la construcción de. una
vía apartadero en la zona marítima del
puerto de Santander, se previene a la
persona en cuyo .poder se halle, que lo
presente en esta Delegación, en la inte·
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas .para que no :se en
tregue el referido depósito sino <a: su
legítimo dueño, quedando dicho res~

guardo sin ningún valor ni efecto,
transcurridos que sean dos meses desde
la !publicación de este anuncio en la
"Gaceta de :L\I:¿rid·" y ""Boletín Oficial"
de e..<;ta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto e::."el ar
tículo 36 del Regl:amento de 19 de No
viembre de 1929.

Santander, 22 de Noviembre de 1935.'
El Delegado de H'acienda. Paulino
.Vega.

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Don J'uan Costas Verdiá, Abogado"
D&ano del l1wstr.e Colegio .Kot:arial de
Valencia.

Hago saber: Que fallecido D. Tomás
Berdejo y Gil, }\otario jubilado que era
de esta ciudad de Valencia "jo" antenor

·mente -de Sellaño, Castrogonzalo. Ru
bielos de )Iora y :Mora de Rubielos, se
ha solicitado la devolución de la fian
za constituída. para garantir el des
empeño del cargo.

Lo que se anunda, conforme ordena
el articulo 32 del Reglamento sobre or
ganizadón y régimen del Notariado, a
fin de que, :¡i alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación, la formule
ante la Junta dir-ec-tiva de este Colegio
Notarial, dentro del término de un m€s,
contado cesde el día de la inserción
del presente anundo en la "Gaceta de
~Jadridn.

Valencia a 1.° de Octubre de 1935.
El Decano. Juan Costas.
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(Alcala, 31), de la correspondiente tar
jeta; que se facilitará contra resguardo
de depósito, en el Banco Central, de
veinte acciones de las que. por lo me
nos, habrá de ser propietario para os
tentar este derecho (articulo 24). En
las oficinas de Málaga (Maestranza, 2),
podran los señores accionistas' que lo
deseen examinar las eu.entas y docwnen
tación donde estarán eXlpuestas hasta
cuatro dias antes de la celebración de
la Junta.

~lad.rid. 23 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Andrés de Goitia.-El
Presidente, JOI'lge Silvela.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia núme
ro 4, de los de esta ciudad. en provi
dencia de esta fecha, dictada en los
autos de procedimiento judicial su
mario establecido en el articulo 131
de la ley Iiipotecaria, instados por el
Banco de la Propiedad. contra D. An
tonio Vonce Carmona, se anuncia la
venta en pública subasta, -P9r segun
da "e:, término de veinte d1as y con
-rebaja del veinticinco por ciento del
precio de avalúo, de la siguiente
finca;

Una porción de terreno edificable
situada en. esta ciudad, barriada de
Sans, couespondiente a la -demarea~
clón del Registro de al Propiedad de
Occidente. con frente a la clille Pa
ris. de superficie 2(}{l. metros, 21 decí
metros cuadrados;- lindante: por el
frente, Sur, en una línea de siete me
tros, con dicha calle de París; por la
derecha, entrando, Este, con solar
vendido a D. Andrés Domecq; por la
lzCFluerda, Oeste. con D. Francisco
Garcia, y por detrás, };orte. Can don
Antonio CUYás. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Occidente, de
esta ciudad, tomo 1.335 del archivo,
254 de Sans, folio 124 vuelto. finca
número 7.l6ti, inscripción segunda.

Valorada en doscientas mil pese
tas.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tal finca, que tendrá "lugar en
la Sala-audiencia del expresado Juz
gl'ido. sito e-n los lJ3jús del Palacio ·de
Justicia, ala de¡-echa, . segundo patio,
el día 23 de Diciembre próximo, )'
hora de las doce; previniéndose a los
licitadores;

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio
anteriormente expresado, .cOn la reba
ja asimismo indicada.

Segundo. Que los documentos y
c::ertificaciones del Registro de ·la Pro
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de rnanifiesto en la Se
cretaria .del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
tituIaci~n que resulte de aulos.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y ·105 preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes. entendiéndose que el re- I
matante acepta las mismas y queda
subrogado en la responsabilidad de 1
ellos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarto. Que los postores que de
seen toma.r parte en la subasta, a ex
cepción del instante, deberán consig
nar en la Caja general de Depósitos
(Delegación de Hacienda), el diez por
ciento del tipo de subasta con la re
baja antes dicha para tomar parte en
la misma. devolviéndose la cantidad
consignada a los postores. excepción
hecha de la correspondiente al rema
tante. la cual quedará. en su caso, co
mo parte del precio del remate; y

Quinto. Que una vez aprobado el
remate se le hará saber al adquirente
para que, den tro del plazo de ocho
días, contados desde la notificación,
consigne la diferencia entre 10 deposi
tado ¡Jara tomar parte en la subasta
y el precio del remate, y que los gas
tos de subasta, otorgación de escritu·
ra, en su caso, y deomás hasta la entre
ga de bienes al rematante serán de
cargo del mismo.

Barcelona, 20 de Noviembre de
1935.-EI Secretario, José )folina.

X-5514

JUZGADO DE PRIMER...ll INSTANCLo\.
1\ruMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr, Juez de primera instancia. titular
del Juz;gado número 12, de esta capi
tal, en providencia de esta fec..l¡a, dic·
tada en los autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131
de la ley Hipotecaria promovidos por
doña carmen Hernández Garriga,
contra D. J can Galofré Domingo. por
el presente se sacan a pública subas
ta, por tercera vez y sio. sujeción a
tipo, las siguientes fincas hipotecadas
a la seguridad del crédito reclamado
en dicho procedimiento;

B) Una porción de terreno de
figura un polígono irregular, sobre la
que se halla edificada una casa, que
se compondrá de planta baja y siete
pisos altos. con tres habitaciones o
viviendas en cada uno (hoy ya termi
nada), situada en esta ciudad, con
frente a la calle de Provellza y el cha
flán que la misma forma con su cro·
ce con la calle de Rocafort, señalada
en dicha calle de Pro,"enza con los
números .70 Y í2, de superficie 260
metros y 62 dedi.lletros cuadrados,
equivalentes a 6.898 palmos y nueve
décimos, también cuadrados, de los
que corresponde,n al edificio 22¡ me
tros :r 82 decímetros, iguaJes a 6.029
palmos y 93 décimos; lindante: por
frente, con la calle de Provenza; por
la derecha, entrando. con otra finca
del mismo hipotecan-te Sr. GaJofré,
des~rita bajo letra A) en la escritura
que sirve de titulo a este procedi.
miento; por la izquierda, con el cha
flán que forma en su. cruce con 141s
calles de Provenza y Rocafort; y por
la espalda o fond(), con la finca que
luego se describir-.á bajo letra C);
constituye la finca número 6.748, al
foJio 249 del tomo lo340 del Registro
de la Propiedad <lel distrito de' Oc
cidente, de esta capital.

C) Porción de ter~no de figura
un polígono irregular, sobre la que
se halla edificando una casa, que se
compondrá de planta tJaia y siete pi
sos altos, con tres habitaciones o vi
viendas cada una~ situada en esta ciu-

dad, con frente a la calle de Roeafort
y el cha:fIán que la misma forma con
su <::ruce con. la de Prú'"enza, de su
perficie 2GO metros Ji 62 decimetros,
iguales a 6.898 IPali..'1l0S y nueve cén~

timos cuadrados. sefialada con ~l nú
mero 2.03 en dkha calle de Roca
fort; lindante: por al freme, con la
calle de Rocafort y parte -con la finca
que seguidamente se describirá bajo
letra D); por la derecha, entrando,
Sur, con el chaflán que forme en su
cruce con las calles de Rocafort y
Provenza; y por la izquierda, con la
citada finca letra D); Y por la espal
da o fondo, con la finca antes descri
ta bajo letra B); inscrita en el Regis·
tro de la Propiedad del distrito de
Occidente al tomo 1.344, libro 282.
Sección .segunda, folio 176 y finca
número 6.i86, inscripción segunda.

D} Porción de terreno de figura
un polígono irregular sobre la que se
halla edUleada una casa que se com
pondrá de planta baja y siete pisos al
tos con tres vivien,das o habitaciones
cada uno, situada en esta ciudad, con
frente a la calle de Rocafort, de super~
ficie 276 metros y 59 decímetros, igua
les a 7.320 pal mos y 68 cen timos cUa~

drados, señalada con el número 201;
lindante,; por el frente, con dicha
calle de Rocafort; por la derecha,
entrando, con la finca últimamente
descrita bajo letra C); por la izq~er

da, .con propiedad de doña FranCisca
Llopart Piera, y por la espalda o fon
do, con la finca del mismo hipotecan
te descritas bajo letras A) y C) en
la escritura que sirve de titulo a este
procedimiento; inscrita la hipoteca
en el ,F,egistro de la Propiedad del
distrito de Occidente, al tomo 1.337,
libro 279, Sección segunda, folio 170
vuelto, finca número 6.636, inscdp~

ción quinta.
El acto del remate tendrá lugar en

la Sala-audiencia. de este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia (Salón de
Fermin Galán), el dia 23 de Diciem
bre próximo, y hora de las doce, con
arreglo a las siguien tes condiciones:

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos de esta provincia una cantidad
igÚal, por lo menos, al diez por ciento
en efectivo del tipo de la segunda su
basta y que fueron las sumas de
ochenta y seis mil doscientas cin
cuenta pesetas para la finca descrita
de letra B), la de treinta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas para la
finca descrita de letra C) y la de
treinta y tres mil setecientas cincuen~

ta pesetas para la finca descrita de
letra D), :;in cuyo requisito no serán
admitidos; que los autos -y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaria; que
se entendera que todo licitador acep~

1a eomo bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y

.los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de la actora, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y -queda sub
rogado en la responsabilidad de los
m iSIDOS, sin destinar:;e a su extinción
el precio del remate.

Barcelona, 12 de Noyiembre de
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en el tomo y libro antes citados, fo
lio cincuenta vuelto, finca número
cinco mil doscientos diecisiete, ins
cripción dieciséis.

Vzlora1as. sin deducción de car,.
gas, Jas tres quintas partes indivisas
de la primera de las .fincas descritas
en .la cantidad de treinta mil pesetas.

y valoradas las propias tres quintas
partes indi.isas, pero de la segunda
finca relacionada, en clncuenta mil
jJeset~.

Total: ochenta mil pesétas.
El remate tendrá lugar el día 20

de Diciembre próx.imo venidero, a las
doce horas, en el local de este juz
gado, sito en el Palacio de Justicia; y
se advierte a los licitadores:

Qlle los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad referente a
la lnserción literal de la última ins
cripción de dominio de 13.S partes in
divisas de las fincas sacadas a subas
ta y ti. la relación de censos, bipote-

1 cas y demás derechos reales, grava
1 menes y anotaciones a que est¿n a!'ec
I tas dichas partes indivisas de las fin-

j
' cas reseñadas, estarán de manifiesto

en la Secretaria del Juzgado.
. Que se entenderá que todo licitadori acepta como bastante la titulación. y

! que las cargas o gravámenes anterio
I res y los preferentes, si los hubiere,
1 al crédito de lactar, continuarán subI sistentes, entendiéndo::;e que el rema-
i tante las acepta y queda subrogado .
• en la responsabilidad de los mismos, 1
I¡ sin destinarse a su extinción el pre- I

cio del remate.

I Que sen'ira de tipo para la subasta I

el pactado en la escritura de constitu- I
I ción de .hipote.::a, o sea el antes refe-

I rido y ::;in deduoción de cargas, 'y no I
se admitirá postura alguna que sea

i inferior a dicho tipo.
i Que en el acto de la subasta se ha- I
i rá constar que el rematante acepta

¡
l. las obligaciones consignadas en la re- :

gIa octava del artículo 131 de la ley ti
. Hipotecaria,}- que si no las acepta no
1 le será admitida la proposición; y 1
I Que para tomar parte en la subas- 1

1
, ta deberá acreditar. previamente todo

lidtador haber consignado en la Ca- I
I ja de DepósitDs una cantidad igual,

por lo menos, al diez por ciento de la
valoración.

Barcelona. 22 de Noviembre de
1935.-El Juez (ilegible).---El Secreta
rio. José Dal,máu.

1935.-.,E} Juez (ilegible).-El Secreta
rio Arturo Oaveria.

X-5512

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
:NUMERO 14., DE BARCELONA

En. virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 14, de esta ciudad, en
providencia de fecha 18 del actual,
dietada en los autos de juicio ejecu
tiyO seguido por el procedimiento ju
dicial swnario de la le~" Hipotecaria,
promovidos por D. Isaac Cervera Ca
né, contra fincas propias de los deu
dor.es doña Carmen, D. José Maria y
doña Agustina Derch y Rodón, bajo
la potestad de su padre· y legal repre
sentante D. Agustín Derch ~. Milá, que
se siguen bajo mi actuación. por el
presente se saca por primera vez a
pública subasta. y término de veinte
días, los bienes especialmente hipote
cados. con sus rentas y productos.
obras y mejoras y nuevas construc
ciones hechas y hacederas, as1 come.
los muebles que se hallen colocados
permanentemente en las fincas, que se
describe así:

Las tres quintas partes indivisas de
dos solares, en los que se haediftca
do una casa. compuesta de bajos sola
mente, con un patio en la parte po:;
tenor. sitiada en la barriada de Gra
cia, de esta ciudad, y :su c<ille :\-len~n
dez Pelayo, esquina a la de la Tra
vesera, en la primera de las cuales
se halla señalada con el nÚlnero 104
moderno, y en la segunda con el iO.
Mide ocho mil trescientos sesenta y
dos palmos, ochenta décimos cuadra~

dos de superficie, iguales a trescientos
quince metros. Do.enta y siete decí
metros, también cuadrados. y linda
en junto: por el frente, Oeste, con la
calle Menéndez Pelayo; por la den~

cha, entrando, Sur, con la casa nú
mero 102 de dicha calle. que se des
cribirá a éontinuaeión; por la espal
da, Este, con finca de D. José Fábre
gas; por la izquierda. entrando por la
calle de la Travesera, con otra casa
de la misma cille. propia del señor
Fábregas. Esta :finca se halla inscri
ta en el Registro de la Propiedad del
Norte. de esta capital, en el tomo no
vecientos noventa y nueve, libro tres
cientos sesenta y dos de Graci~ folio
cuarenta y cuatro vuelto,' finca núme
ro cuatro mil trescientos cincuenta y
uno, inscripción dieciocho.

Las tres quintas partes indivisas de
dos solares. en los que se halla edifi
cada una casa compuesta de bajos y
cuatro Disos, señalada con el número
ciento dos, en la calle de Menéndez
Pelayo. de la barriada de Gracia, de
esta capital. MIden dichos solares una
total superficie de ocho mil trescien
tos sesenta y dos palmos ochenta dé
cimos cuadrados. iguales a trescientos
quince metros noventa y siete decí
metros cuadrados. poco más o ,menos;
lindan en junto: por su freilte. Oeste,
con la calle de su situación; por la
derecha, entrando, Sur, con terreno

t de. la misma procedencia. propio de
D. Manuel Maymó; por la espalda,
Este, con fin·CQ de D. José Fabrés; y
por la izquierda, Norte, con la finca
antes descrita. Consta inscrita esta fin
ca en dicho .B,egi.stro de .la Propiedad

X-5511

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CACERES

Don Pascual Díaz de la ·Cruz Prie
to. Juez de primera instancia de Cá
ceres y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
y a instancia del Procurador del mis
mo. D. Elpidio Solís Borrella. y en su
propio nombre, se instruyen autos de
juicio ejecutivo sobre pago de cua
tro mil veinticuatro pesetas eon se
senta y cinco céntimos, contra D. Ra-'
món Chorro Llopis. el que se halla
en ignorado paradero, en cuyos. autos
se di.ctó el necesario despachand") la
ejecución con fecha 22 de Diciembre
de 1934, y en 27 de mentado mes y.
año se procedió al embargo. sin pre
vio requerimiento por hallarse el

D.Ramón Chorro en ignonldo para-.
dero, de los bienes. a aquél perte-.
necientes y designados pi)r el Pro
curador antes dicho, el q-",w ha acu
·dido a este Juzgado con escrito so
licitando se practique le citación
de remate con arreglo a lo precep
tuado en el articulo lAt;O de la ley
de Enjuiciamiento civil, a lo que ha
accedido este Juzgado. y ep-. su viro
tud. por medio del' presente se cita
de remate al repetido D. Ramón Cho
rro .Llopis para que. a término de
nueve días, se persone en los autos
y se oponga a la ejecución si viere
convenirle, Ji cuyo plazo habrá de
contarse desde el día siguieate a la
publicación del presente en la GACXTA
DE l\WlUD ~¡ Boletín. OficÜ11. de esa
proYincia; apercibido que~ en otro
caso, le parará el perjuicio consi
guiente, 'j" para que sirva de ~.édcla

de citación se expide el presentE:.
Dado en <Aceres a 3 de Septiembre

de 1935.-El Juez. Pascual Diaz de la
Cruz Prieto.--'E1. Secretario, Adelardo
Hernández.

X~!)17

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'i-uMERO 2. DE MADElD

. En .irtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de .primera instancia mime
ro 2. de esta capital, en los autos de
juicio especia! sumario instados por la
Sociedad Alfara y Compaiüa, S. en c..
contra D. Francisco Garcia Romero,· so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario de 100.000 pesetas. intexeses pac
tados, gastos :f costas, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera .ez. sin sujeción a tipo. la si
:miente
'" Finca.-Un edificio fábrica destinada.
a la elaboración de aceite de amia. en
el sitio Camino de Orusco, término ID1l
nicipal de Carabaña. partido judicial de
Chindlón. provincia de Ma.-drid, que
!xupa una extensión superficial de 75
áreas y 16 centiáreas, igual a. 1.516 me
tros cuadrados: linda: a! Oeste. o fren
te, con el camino de Orusco; S!nr o dere
cha, entrando, con finca de los herede
ros de Ma:-ceJino del Pozo; Este o es
palda, con el río Tajuña, y Xorte o iz·
quie.da. con finca de los herederos de
Petra ),iolina.

Dentro de dichos linderos existen
cuatro edificios. cubiertos todos ellos
con a:.-ms:duras de hierro y teja plana.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala audien<:ia de este Jpzgado,
sito en la calle del General Castai'íos,
número 1. se ha señalado el día 21 de
Diciembre próximo, a las OIlCe horas.
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los lidtadoreS previa
mente en la mesa del Juzgado o estable~

cimiento destinado al efecto el 10
por 100· de 116.250 pesetas. can·tidad
que sirvió de ti.po para la segunda su
basta. sin euyo requisito no sexánadmi
tidos; advirtiéndose:

Que los titulos. suplidos ¡:lor certif!
cación del Registro, se. hallan de mamo
fiesto en Secretaria. donde podrán exa
minarlos los que' deseen tomar parte 8Il

. la subasta.. que deberán conformarse
con ellos, y no tendrán derecho s. exi
¡;ir ningunos otros, y
. Que las cargas o gravámenes a!:'Iterio
r~ y los preferentes-si los hubiere-
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X-5502

X-5522

JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA
!'<""l.L."\'IERO 15. DE MADRID

'Po!, el.presente 00 .irtud de pron
denCla dIctada en el día de hoy por
el ~uz.gado número 15, en autos de pro
cedimiento sumario seguidos a instan
cia del Procurador Sr. Ruiz Valarino,
en nombre del Ba.nco Hipotecario de
Espa.fia, contra doña Maria del Pilar
y doña Ramona Suel...es García 'y don
Antonio Pirla Royo. sobre secuestro
de. finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de diez míl quinientas
pesetas. ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por segunda vez
doble }' simultáneamente, las siguiente;
fincas:

Primera..-En Oso de Cinca.-Campo
en la Partida de Soto de Afuera de
cinco fanegas y seis almudes de ca·
bida igual a 52 áreas y 44 c~{¡,tiárea-:;·
,!IUe linda: Este. camino; Sur. tierra~
<le Joaquin Piza; Oeste, Rambla de Cin
ca, y Norte, las de JoaquÍll Bayona.

Se¡uIlda.--:CamI;!o QU la Huerta.t~

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO l.2, DE :!U,DRlD

1935.-El Seeretario, ante mi, Luis l\fo~
liner.-Vi3t.o bueno: el Juez de p"rL1Jera
installlda, Felipe de Arítl.

En virtud de providenciadídada por
el señór Juez de pr.imera ins~ancia I)Ú~

merO 12, de esta capital, en ~utos eje
cutivos promo.idos por el Banco His
pano Amerit::ano, contra D. Celedonio
Pintado Blanco, ha acordado- sacar a
la venta en pública subasta, po-r ¡pri
mera V-e2:, en la cantjdad de cÍtx::ue:G~a

• y seis mil-pesetas, un crédito del qUe es
titular el demandado, conti'a D. Jll~

Miralles Se5é. que fué reconocido en el
expediente de suspensión de pagos de
este últimi> Qnte el Juzgado número 14
de esta capital. •

El acto de la subasta tendrá lugar
~ . la Sala::,-udíencia de este Juzgado.
sito en el P1SO 'segundo de la casa nú
mero 1 de la ~e del General Casta
ííos, de esta capital, el dia 7 de Di
ciembre 'Próximo, a las once de su
mañana, bajo la3 sigui~ntes condicio
nes:

Que pa.ra tomar parte en la subasta
d~beran los lidtadores consignar pre
Vl-amente ~obre la. mesa del Juzgado
o en la CaJa general de Depósitos una~

eántidad igual. por lo meno~ al 10
por 100 del tipo de tasación.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras 'Partes por lo
menos, del tipo de ·:mbasta, Yque la
eonsignación .del resto del precio del
remate se ~erifics.rá a los ocho díu de
aprobado éste.

y para conocimiento del público el
presente. ad~ás de fijarse -en el sitio
pú~Iico de ~ostumbre de este Juzgado.
se Insertara con ocho dias de antela
ción, por lo menos, al señalado en la
GACJ::."TA DE )ÍADRID :.r Boldin Oficial de
esta provincia.

Madrid, 21 de ~oviembre de 1935.
El Secretario, Gennán González.-VÍt¡¡
to bueno: el Juez de primera instancia..
Hwnberto Llorente.

En virtud de ,providencia dictada eu
el <tia de hoy pOI'" el señor, Juez de pri
mera instanCIa número 11, de .esta ca
pital, en los autos de secuestro que, se
siguen a- instanda del Bauco P-ipote
cario de España, ·representado por 'el
Procurador :O. Vicente Ruiz ValariDo,
contra D. Manuel González de J ente en
reclamación de unpréslamo de 28:000
pesetas, se saca a la venta en 'Pública
y fie~nda· subasta•.,por término de
quince dia'3.. 1a siguiente finca: .

Una dehesQ de pastos y arboleda, lla
mada de losPedr.egales y. -de las Ca
bras, sita en -el términomuhicipal de
Valdepeñas, al sitio de Sierra Prieta,
siendo sU medida superficiaL de 56a
hectáreas, 45 áreu ,y .62 -centiáreas

Linderos: linda. por Norte con tie
rras de D. Bienvenido Carr~co y don
Manuel Juan; por E·:>te,. con herederos
de D. Antonio. Maria Vasco, earril que
desde el pozo de los Machos se <tiri·
g-e a Castellanos y otros ipropietarios;
al Oeste, resto de la finca de donde
se segregaron las que, ahora se agra
pan, pertenecientes a doña Maria· Fer
[]ind~z Gómez, y por Sur, con el quinto,
de la Solana. Tiene una casa de plan
ta baja p.ara 'el Guarda.
. D~cha subasta 'Se celebrará doble y

'31multáneamente en la Sala audiencia
de est~ referido ,Juzgado sito en la
calle del Genetal Castaños: nÚIllero 1
y en la del d-e igual clase de Valdepe-:
ñas, el dia 19 de Diciembre próximo, a
¡as ,d~ce, con arreglo a las siguientes
estipulaciones.. '

Prim-era. El tipo de dicha subasta
será la. cantidad de 42.000 pe;;geta6> o
sea el 75 por 100 de la primera.,

Seguuda. No se ll,dmiJl::iráo, posturas
que no'cubran las dos, t.erceraa partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar- parte en dicho
acto, deberán. consigns;r 105 licitadores
e~ 10 por 100. <:lel tipo de la subasta.
sm cU~"o xeqUlSlt() no Berán admitidos.
. Cuarta.· Si s~ hicieren dos posturas
19u;:¡!es, se abnrá nueva licitación ~

tre los dos l'ematantes. '
. QUÜlla. La consignación del tprecio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la notificación d.e la ap.roba·
clón del rema'le. .

S~xta.. QueJos tltulos,suplidos por I
certiftc~clón del Registro, se hallarán
de maD.lfiesto en la Secretaria del ac- I
tuano, y que los licitadores deberán I
confotnlarse ~o.n e~os,sf.n que tengan
d-e;-echo a exIglr nlngtmós ·otros.
. Que las cargas o g·ravámenes ante· .

nores y preferentes, si los hubiere al I~
cr~dito del aeLor, continuarán sub~is- 1
tent-es, entendiéndose que el rematante
[os -acept~_.y qu-eda subrogado en la
r~sponsabll1dadde los mismos, sin des
tmarse a su extinción el precio del i
remate. .

Dado (W. Madrid al 8 de Novianbre d4t i

JUZGADO. D1: PR:tMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

Unarse a su exUnci.6n el precio del re-
mate. .

Madrkl. 21 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Ricardo Gómez. - Visto
bUeno~ el· Juez de primer:8. instancia
Eduardo· Péret. '

X~508

JUZGADO DE PRIMEkA INSTANCIA
::.: NUMERO 4. DE MADRID

al crédito del. ador, continuarán sub
slstentes; entendiéndose que el ~eUla·

'tante los ace.p~a y queda subrogado en
té 'responsabilidad de los mismos sin
dé~Unarse a su extinción el preci~ del
t-e"mate.
::_-)Iadrid, 22 de Koviembre de 193á.~

El . Secretario, Antonio Yiúiez..--Visto
~eil?: el J!Uez de primera mstalV.:ia
.i.i1eglble) _

: -_ En virtud .de p.rovidencia dictada en
.el día de. hoy perr el señor Juez de pri.
mera instancia nUmero 4, de esta ca
p.i.ta.l; en autos de procedimiento suma
"tio seguidos a instancia del Procura
dor D. Luis de Santiago. en nombre de
:"it Luis Echegoyen Villets, C()lIltra don
Antonio R~driguez Docampo, sobr-e pa
"Ro- de pesetas, se saca a la venta en.
pp,blica· suha'3ta, que se celebrará ¡po-r
ségnooa' vez, en 'la Sala' audiencia de
t'ste. ,Juzgado el día 2{1 de Didembre
próximo, a las once, y por el tipo de
ciento noventa y un mil doscientas cill
c1!~n.i~ pesetas" 75. pOI" 100 dei qu e
·sn=vlO, para la pnmera, la siguiente
tinca: .
._ .(:as& 00 construcción, hoy te:rmina
<f.3:,,:si.ta en Madrid. Paseo de Santa. Ma
!\a .d~ ~,Cabeza, donde la coresponde
ra ,el. nq..i"IJ.:ero 15, procedente del que
Ueyahael número 13 del miIDlO Paseo
~c:i6n' seguncia del RegistTo de i~
p'ropiwad del Mediodía.
_":CóIi~h\doe'siete p':isosy ático con OCho
¡iaEos.. ' '
,:.:L.in~a:, por su frente. al Oeste, con
~ Paseo de, Santa Maria de la Cabe
za, en línea de 14 metNls; por la d-e
~~a, .~trando, Sur, 00 línea de.38
met;:os ,,16 centímetros, con flncá de
Q-~::AJltonio Pastor y del Sr. Vakro y
&tr.a..de 15 metro8 85 centímetros cun
~~JTa de los Stes. Deuth y Comp~a'
,Por-la izqui-erda, al Norte, en linea de
48 melr()s45 centímetros, con !PeSto de
qUe' se segr-ega, opro¡:¡i-edad de D. AntQ~

mo-, ·Rodriguez; y p()r la espalda al
~&l-e,"en lin-ea <le siete metros cinco
~nHmetr.os, con terrenos qne fueron
de la" Sociedad "Civil: de' los Terreno.
'de Santa' :Maria de la CBbeza.
_ ~l. p-eIVágono irregular formado por
}:rs .hrreasprecedentes, conti-ene una su- 1
ii~rfl.cie' de 664 metros 92 centimetros
"Cuadrados. equivalentes a 8.564 pie3 I
coJi '18 décimos, tambíén cuadrados.
: ~y :se advierte a los licitadores: I

,~. ,Que'para tomar, parte en la subasta I
4;epeián ~onsígnar predaInellte sobre
fa mesa del Juzgado ellO pOl" 100 del 1
expr-es9:do tipo. .
....Q.ue no s-e admitirán posturas inf.- I
riores'"al mismo. I
:-Qü~ 'los autO;i , y la ct:rtificación del

lJ,e;gistro a que se refiere la 'regla cuar-I
ta~el artículo 131 de la ley Hipote:"
carla, se· halla.n de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda. I

'Que se entenderá que todo licitadOot"
acepta como bastante la titulación, y I

que; las cargas o gravámenes an'terio- ¡
reS y ,los preferentes, si los hubiere !
aIcrédito del actor, continuarán subsis~ I
tent-es, entendiéndose que el rematante 1
l~s acepta y queda subrogado en la
r~po~ilidadde los mimnoa, ain dea-
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. Sucesores de Rivadeneyra. S. A.
Páseo de San Vicente. 28..

. ·Don Rica,r-do Guerra Blaneo, Juez de
primera instanda de Segovia y su par-
tido. .

Por el presente edieLo se emplaza ti

la her~ncia yacente de D. Felipe Man·
sino Pér-ez, vecino que rué de San Ild.e
fOU30, .Ayuntamiento perténeciente a
este partido iudicial, yen su represen
tación a las personas que se crean con
derecho a su herencia, para que en el
término de nueve días comparezcan
en 10saut'Ús que se <J.irán,;personándose
en f()rma~ cuyo plazo empezará a ro
rrer y contarse <J.esde el día siguiente
al de la inserción de este .edicto en el
"Bol-e-tin Oficial" de esta 'Provmcia y
"Gaoeti de' Madrid", en el pleito -de
clarativo de. menOr cuantía. promovido
por el Proeurador de los Tribunales de
esta capital. D. Ricardo HUeT'tas· Yáz
quei;. en nombre y representación de
D. Ignacio Garda Martín, mayol" de
edad. casado, industrial y vecino de
Segovi2., contra la referida· herencia
ya~te. sobre reclamación de cuatro
mil novecientas crocuenta pesetas de
principal' y ciento ochenta y una ,pese·
tas cinco céntimos de gastos de pro
lesto. reembolso, desc~ento o quebran
to de correo, así como los inte.reses le
gales correSlpondientes; apercibidos
que. de no comparecer, les parará ·el
perjuicio a que hubiere lugar en de·
~cho. por 'tenerlo así acordado en
prQviden.cia de 16 de los corrientes,
dictada en los expresados autos.

Dado en Sego)'l.a a 18 de Noviembre
de 1935.-El Secretario judicial, Luis
Gasque Pérez.-EI Juez, Ricardo Gue
l"ra.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

DE SEGOVIA

sanación de los defectos .que hpi<J.an la
inscripción,'sin que pueda otorgarse le
escritura de v-enta de dicha mitad hasta
que ,por -el miSUlo rematl!>"1te se acr~

dite haber efectuado la aludi<ilti..'lScri'P-
: ciÓD. en el Registro a no-mbre de doñ-a
Francisca Román, a tenor G~ lodis
9U-esto en la regla quinta del artíCUlo
103 <loel vigente Reglame:lto !le la l~'
Hipotecaria; y .

Cuarto.' Siguiéndose e s t e procedi
miento a instancia del Monte de' Pie
dad de esta ciudad, que disf.ruta con
aIT'eglo a la ley de] Be-neficio de po
br-eza y exent-os pO'r ello del pago de
costas, ~l rematante queda ohligado a·
satisfacer todas las que se hayan de.
vengado y se devenguen en el jnicio
ejecutivo' hasta su completa termina
ción.

Ronda a 20 de Noviembre cle 1935.
El·Secretario. Atanasio Gago.-El Juez,
Rafael Díaz. .

.TIIZGADO DE PRIMERA INST_-tl{ClA
: DE RONDA

Don Rafael Diaz Eiles.. Juez muni';
cipal Letrado de esta ciudad, eÍl fun
ciones de ',primera instancia dél partido
por encontrarse en uso de licencia: el
señor Ju.ez propietario. .

Hago saber: Que en virtud de pro.i·
dencia dictada en el día de hoy. enau
tos ejecuti....os que se sigueria. instan-
cia deDo Antonio GonzálezGareia. con
tra.doña F.rancisca Román Ortiz, sobre
cobro de 40.375 pe.--etascon 10 centi
mo-;,_ se saca a la 'vellta en pública su
basta, que se celebrará !por segunda
vez en la Sala audi-encia de este Juz
gado. sito en la 'calle de Don Juan Bos
co,número 4. el .díR 18 de Diciembre
pró:rimo. a las doce, con rebaja del 25
por' 100 del tipo de .tasación, :0 sean
setenta y ,cinco niil pesetas. la· si-
guiente: .

Finca Il'ÚStica., denominada Dehesa
de la Rábita.. con casa de tejas, que se
sitúa en el, término de MoIl'tejaque, a-l

. partido de la ,RábitaAlta., y be com
pone de· tierra-s de' labor•. viña. encinas,

.alcornoques y pastos, cuya extensión
su~er:fiCiaI,.no: habiendo sido· antes.de
ahora medida. aparece -en 'SUS títulos
como· aproximada la. de 233- fanegas,
résultando' hoy de certificación exJie.
dida por la Oflcina·Catastralll1 hec~
!áreas, 49· áreas y24 centiáreas.

Lindando: por Norle. con .los alcor
nocale:; delténnino 'de Ronda; por Sur.
con el -río Guadares; 'por Levante,. 'Con
la cañada del Castañ-o,· de los' propios
de Monteiaque. y por Poc:i.ente, con el
término de· Grazalema.

y se. advierte a los licitadores:
Primero. Que no se· admitirán ¡pos

turas que no cubran las. dos terceras
partes de las setenta-y cinco mil pe.
setas por que' hoy sale a subasta de
biendo los licitadores depositar'previa
mente ellO -por 100 de la eJtpresada
suma.

Segundo. El remat a n t e háhrá' de
coilformarse con los titulos 'Presenta
dos y que. están de manifiesto en la
Secretaría, sin poder exigir otros.

Tercero. No halIáDdose inscrita en
el RegisG'o de la Propiedad la: mitad de
la finca a. nombre de dODa Francisca
Ramón O,rtiz; su actual propietaria,.y
sí al de pers,Onas d.iferentes, la subasta1
habrá de aprobarse bajo la condición
de ser. decaigo del remabwte la sub-

1

.' . ' .
d9se .ronstar que las cargas o· gravá
menes anteriores y preferentes; si ·los
hubiere. al crédito del actor.' conf:i.nua.
rán. subsistentes y sin cancelar• .enten.
diéndose 'que el rematllllte' IQs -acepta. .y
citieda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex·
tinción' el preciQ del .remate. .

Dado. en Madrid a 12 de Noviembre
de . l~35.-El- Secretario, NicolásCor
tés.-':'El Juez. Ignacio InJante.

X-5521

Anexo úni(~o.-Página544:

Advertencias.

Primera. Para cuyo acto, que se ce
lebrará doble y simultáneamente ante
esleJuzgado. calle del General Casta
ños, nUmero 11. y en el de igual clase
d'e Fraga,se ha señalado el <día 16 de
Diciembre próximo. a las once y media
de 'su mañana.

Segunda. Serrirá de tipo para el
remate las siguientes cantidades:

:Mil ochocientas setenta y cinco 'Pese-
tas para . la primera. .

Mil quinientas pesetaS, para la se
guilda.

. Mil _quinientas pe s.e t a s para la
cuarta.

Mil doscientas .einticinco para la
quinta.

Mil doscientes cincuenta pesetas para
la· sexta.

Todas como i5 por 100 de la3 que sa
lierona prim('ra subasta..

Tercera.-No se admitirán posturas
que DO cubran las dos terneras partes
-de dicho tipo.

Cuarta. Los lidtadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado a que concurran el ,10 por 100
efectivo de dichas sumas, sin cuyo re·
quisito no .serán admitidos, y' el. cual
les será devuelto una vez terminado
el: acto. excepto al que resulte mejor
postor. .

Quinta. Si rehicieren des !posturas
iguales, se abrirá nueva licitación ~D
tre los dos rematatnes.
. Sexta. La consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.
_ Séptima. L'Os titulos,suplid~s por
certúicación del Registro, se' hallarán
de' maniJiesto en ]a Secretaria del que
refrenda, debiendo los licitadores COll
fórrnase con ellos, y no tenit::ido de
recho a exigir ningu110S otros, hacién-

tido .de Soto de Centro, de cinco fa
negas·y dos almudes. de cabida igual
a ·49 áreas y 27 centiá~s; linda: por
el Este, acequia d~ ri-egO; Sur. tierras
de Ramón Suil JOi'dán; Oeste y Norte.
canuno de la Partida. ,
, . Cuarta.-Campo en la Partida del
Mediodíade 53 fanegas, de~ida igual
a tres hectáreas, 33 áreas y 75 centi
áreas; linda: al E·:;te. tierras d-e Fran
cisco .Barnad; Sur, las de Bernardo
Montull; Oeste. lasje Gabriel Pirla. y
Norte, :F.e1ipe. Foz.

Quinta.-Em Bellver de Cinca.-<:am
po de regadio' en la Partida del Mo
lino de 11 fanegas y nueve aldume.s y
medio de cabida, igual a una hectárea,
12 áreas y cuatro centiáreas.

Linda: al Este, braza de riego; Sur.
cabañera; Oeste y Norte, tierras de he
rederos de FrancL"'Co So:er.

Sexta.-Campo· de reorradio en la Par
tida de la Cabañera, de 11 fanegas de
cabida, igual a una hectárea, cua'tro
'áreas' y ::l!J centiáreas; linda: al E:rte.
ñ~loza; Silr, tierras de Joaquín Royo;
Oeste, acequia Molinas, y Norte, Ca·'
bañera.


